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COIúorme a una visión tradicional del derecho penal cimentada en el 
principio de culpabilidad, el castigo del delincuente descansa, en lo 
que ataile a su subjetividad. sobre las siguiente premisas fundamen
tales: t 

1. Actúa culpablemente, y por ende incurre en delito, quien volunta
riamente realiza una conducta típica y antijurídica, sabiendo o 
debiendo saber que lo es y pudiendo haber obrado de un modo distin
to a como lo hizo, es decir, siéndole exigible al autor haber actuado 
de un modo adecuado a derecho. 

2. Al haber actuado por propia voluntad contra el derecho pudiendo 
obrar de acuerdo con él, el delincuente puede ser imputado subjeti
vamente por su acto y puede ser reprochado por él. De este modo, la 
imputación subjetiva de un acto de esa naturaleza a su autor adopta 
el carácter de un reproche. 

Cfr. ROXIN, Claua, ¿Qu. queda d. la culpabilidad en derecho JHnal?, en 
Cuadem<Mi de Política Criminal de la Universidad Complutense de Madrid. N- 1 B, 
1981, p. 413. 
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J. Este reproche legitima la posibilidad de imponer una pena al SUje
(0, la cual pasa a ser plenamente justa en la medida en que guarda 
proporción con el grado de reproche que puede dirigirse en contra de 
aquél . Vale decir. la reprochabiJidad del acto a su autor es a la vez 
presupuesto (no el único, obviamente) y medida de la pena. 

4. Por tales razones, la retribución del delito con el mal que repre
senta la pena aparece como el principal fundamento de esta última. 
de forma tal que las demás funciones que ella pudiera desempef\ar 
(prevención general o especial) no obstan a la imposición de pena, ni 
aún en el caso que ninguna de ellas pueda realizarse, puesto que no 
pasan de ser simples modelos de acción, sumamente deseables, a 
nivel de política legislativa y penitenciaria 

Semejante concatenación de ideas ha sido muy criticada y no 
puede hoy aceptarse tal como se encuentra descrita . Muchas de las 
criticas que se han dirigido en contra de esta visión tradicional del 
principio de culpabilidad son plenamente justificadas y ameritan un 
cambio de perspectiva. Otras. en cambio, no nos parecen ciertas. 

El objetivo de este trabajo es revisar principalmente el primer 
postulado del principio de culpabilidad, desde diversas perspectivas, 
para establecer hasta que punto la culpabilidad puede seguir 
asentándose sobre su base y si acaso es necesario o conveniente que 
así sea, tanto desde un punto de vista dogmático como desde un 
punto de vista político-criminal. Esto no puede llevarse a cabo, en el 
campo jurídico, sin adentrarse. aun cuando s610 en lo esencial, en las 
principaJes elaboraciones doctrinales que hoy se ofrecen como alter
nativas al principio de culpabilidad, ni puede hacerse tampoco sin 
examinar las premisas científicas del determinismo e indagar filosó
ficamente por la realidad de la libertad humana. 

CRITICAS A LA CULPABILIDAD 

a) Se afirma, en primer lugar, que un semejante concepto de culpa
bilidad es insostenible científicamente porque se sustenta en la hipó
tesis ¡nverificable del libre albedrio. 
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En efeclo. sin libertad de voluntad es Imposible reprochar a un 
sujeto el no haber actuado de un modo diverso a como lo hizo al 
Incurrir en delito. Es precisamente la opción por la conducta reñida 
con el derecho lo que puede fundamentar un reproche dirigido al 
individuo. 

Pero esta libertad, esta capacidad de autodeterminación no exis
le. o por lo menos, se afirma, es indemostrable y no puede tornarse 
como punto de partida de un derecho penal científico. A lo más. 
podrá mantenerse como una profesión de fe, e incluso adoptarse 
como tal por un ordenamiento jurídico concreto, pero en ningún caso 
podrá sentar las bases de un estudio serio sobre el delito y la pena 

Desde este punto de vista, no es tan siquiera la prueba del 
determinismo 10 que debe llevar a rechazar la fundamentación del 
derecho penal en una pretendida libertad humana. puesto que aquél 
tampoco es susceptible de prueba, sino que ya el simple hecho de su 
indemostrabílidad directa debe conducir a su abandono definitivo. 
"Precisamente por ello, lodo concepto de culpabilidad Que intente 
fundamentarse en una de estas dos ideas. que intente hacer de uno de 
esos <los puntos de partida su base y su razón de ser, está condenado 
aprioristicamente a carecer de fundamento racionalmente verifica
ble" 2 

b) Junto a lo anterior, y con mayor énfasis aún, se hace hincapié en 
que de todas fonnas la libertad es una hipótesis inverificable en con
creto, en la medida en que no es posible saber con métodos científi
cos si el autor, en el momento en que actuó, podía haber obrado de 
otra manera. Es imposible recrear la totalidad de las condiciones 
bajo las cuales actuó el sujeto. Por tanto. también en concreto fracasa 
la idea de recurrir a la libertad para fundamentar el castigo que 
intente imponerse a un individuo determinado. Y siendo imposible 
establecer si el sujeto pudO obrar de otro modo a como lo hizo, ya no 
puede lener lugar ningún juicio de reproche en contra de su persona. 

2 Z UOAJ.DIA. Agustín, Acerca de la evolllcu'm del conCflpto de culpabilidad, en 
Libro Homenaje al Profmor J Anton 0ncc.I. t 982. p. ~68 . 
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c) Por ai\adidura , desde la perspecl1Ya del pSIcoanálisIs se h<l 
llamado la atención acerca del JUICIO de reproche que el concepto de 
culpabilidad conlleva. en el sentido que detrás de él se esconden en 
los individuos que conforman la sociedad oscuras motivaciones 
inconscientes de aulorrepresión. por una parte, y de pretendida 
superioridad pata justificar el castigo. por otra_ "La mayor parte de 
Sus miembros lucha con esfuerzo por respetar las normas sociales y 
juridicas cuya infracción puede detenninar la imposición de sancio
nes_ Quien no hace este esfuerzo suscita especiales reacciones agre
sivas conrra su persona. Lo esencial no es el dano producido. Con la 
punición del delincuente se persigue más bien castigar la propia 
asociabilidad e insociabilidad. Que el CIUdadano honrado posee. odia 
y reprime" J 

d) También se mdica que la reprochabilidad. en el fondo. responde a 
una traslación inadmisible de conceptos morales al orden Jurídico El 
derecho debe desvincularse de lo moral .\ renunciar ét cualqUier 
reproche sobre los mdividuos, de lo contrario no será más que una 
herramienta social para imponer un determinado orden ético pro· 
pugnado por la clase dominante 4 

e) El juicio de reproche que se enarbola en contra del delincuente 
sin fundamento racional. 10 estigmatiza además frente a la sociedad. 
con todo lo que eIJo significa a la hora de procurar 1(1 efectiva rein
serci6n social del sujeto en cuestión En lugar de ello. la propia 
sociedad debiera reconocer su responsabilidad en los hechos delic
tuales, antes que empezar a euquetar moralmente a los ciudadanos 
que han delinquido 

f) Por último. también se cueSUona el mencionado principio por la 
via de criticar la pena entendida como rerribución. concepto este 

J 

4 
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Ciencias Sociales, 1982. p. 172 
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último que emanaría justamente. tal como mencionamos más arriba. 
de los postulados básicos de la culpabilidad. Pues bien, sabido es que 
en contra de la pena retributiva se esgrime fundamentalmente que 
pretende una compensación irracional del mal con el mal, que pro
pugna un castigo sin provecho soCial ni individual alguno, que da la 
espalda a las necesidades de prevención de delitos, etc , 

ASPECTOS VALIOSOS DEL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD 

Junto con sefta1ar tos defectos de la visión tradicional de un derecho 
penal de culpabilidad, los autores, casi sin excepción. se ven en la 
necesidad de reconocer que el principio criticado ha permitido con
quistas de civilidad al derecho que no pueden dejarse de lado y que 
es menester conservar-de algún modo. 

Entre las consecuencias más preciadas del principio se cuentan:~ 

a) La exclusión de la responsabilidad penal por el resultado. En la 
antigüedad fue común la imposición de castigos por la mera causa
ción de un resultado <laftoso, sin atender a la existencia de alguna 
vinculación subjetiva entre el autor del acto y la lesión derivada de 
éste. Pero aún hoy persisten algunos resabios de dichas prácücas en 
las figuras delictivas que conocemos como deJitos calificados por el 
resultado, pues en éstas se da a la base del castigo una conducta 
dolosa por cuya realización se provoca un resultado más grave res
pecto del cual no se fonnula ninguna exigencia de orden subjetivo, 
sin importar siquiera si dicho mayor resultado era previsible para el 
autor, Aun cuando se discute si en nuestro ordenamiento juridico 
existen figuras de esa indole, cabe citar, por ejemplo, los Arts. 141 , 
inciso cuarto: )42 tfll. y 474, inci50 tercero, del C_ Penal . Otro caso 
de radicación de la responsabilidad fundamentalmente en la mera 
causaci6n del resultado era el del versar; en re i/Iicita. en cuya virtud 
quien ejecutaba un acto antijurídico debía responder de todas las 
consecuencias iHcitas derivadas de él. S6lo hace pocos decenios ha 

Cfr. ROXIN, Clam, ¿Qu6 queda ... ? op. elt .. p_ 673 'lIS. 
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quedado claro que esta figura no tiene cabida en nuestro ordena
miento jurídico penal 

b) Permite distinguir y valorar grados de participación interna en un 
hecho delictivo, en virtud de la cual responde con mayor intensidad 
quien ha actuado con dolo que quien ha obrado s610 con culpa. A su 
vez, al interior de estas categorías es posible distinguir entre dolo 
directo, dolo indirecto o de consecuencias necesarias y dolo eventual. 
y entre diversos grados de culpa (imprudencia simple o temeraria) o 
formas de ésta (culpa consciente o inconsciente). 

c) El principio de culpabilidad ha desempeftado un importante papel 
en la exclusión de la responsabilidad penal de los ¡nimputables. no 
s610 por demencia o por edad, sino también a causa de lo que en 
nuestro medio conocemos imperfectamente como privación temporal 
de razón o de sentido. El mencionado principio pennite también la 
atenuaci6n de la pena en las situaciones de imputabilidad no del todo 
normal o disminuida. 

d) También ha sido determinante el principio que nos ocupa al con
ceder efecto absolutorio al error inevitable de derecho, sea de tipo o 
de prohibición. en contra de los principios tradicionalmente acepta
dos. 

e) En la medida en que el principio de culpabiJidad formula una exi
gencia de proporcionalidad entre la real participación intema en el 
hecho y la pena a aplicar a cada autor concreto. se convierte en la 
"única medida de la magnitud de la pena generalmente reconocida. 
que limita el poder punitivo estatal en forma adecuada al Estado de 
derecho" 6 

f) También debe reconocerse al principio de culpabilidad, por una 
parte, una fuerza reformadora de los ordenamientos juridicos, y por 
otra, el ofrecer un criterio rector en la interpretación de múltiples 
figuras penales que necesitan de una adecuación a los criterios de 
justicia a que hemos aludido. El propio caso de Jos delitos calificados 

6 ROXIN, elau., 01'. cit., p. 615. 
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por el resultado es una muestra de ello. pues es claro Que de una lec
tura absolutamente objetiva de los anlculos mencionados en a) puede 
fácilmente llegarse a la conclusión de Que no queda otra alternativa 
que imponer una sanción en los casos de calificación por el resultado 
que ellos contienen. Siguiendo la huella del principio de culpabili
dad, en cambio, un mínimo criterio subjetivo se impone y lleva a 
formular, en los casos en que ello es posible, exigencias de previsibi
lidad que el texto legal no contiene. Este efecto humanizante del 
principio como elemento orientador de la hermenéutica es de vital 
importancia. 

g) Finalmente, y aunque esta consecuencia depende también de 
entender el delito como acción, el principio de culpabilidad de acto 
importa una limitación fundamental en la intervención del Estado en 
la esfera de los individuos. Lo único que interesa a los efectos de 
establecer la imputación subjetiva de una conducta a su autor es pre
cisamente el proceso interno de su voluntad en ese mismo acto. La 
responsabilidad, entonces, es por la acción especifica ejecutada. y no 
por la conducción de la vida o por el carácter. u otra fórmula mas o 
menos amplia que pennita hacer responder a un sujeto por lo que 
es7 

Ante este panorama. aun los que proponen la erradicación de la 
culpabilidad del ámbito del derecho penal se preocupan por presen
tar alguna alternativa conceptual que permita. a su juicio. mantener 
estas consecuencias a nivel dogmático. Así. por ejemplo. Gimbernat. 
quien pese a ser de una línea que podríamos llamar extrema, pro
pugna el reemplazo de la noción de culpabilidad por la de necesidad 
de la pena. 

Lo que se discute. por tanto, más que la mantención del concepto 
de culpabihdad o su rechazo, es la manera de conservar sus conse
cuencias positivas sobre la base de una fundamentación diversa. que 
sea conciliable con las exigencias de la política criminaJ actual 

Ch . ZAffARONI. EugerUo, Manual de Derecho Penal. Bueno& Aires 1979. pp 446 a 

"8 
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En esta empresa, la tcoria de la pena ha desempeñado un papel 
principallsimo. pucsto que las nuc\'as corrientes en materia de cul
pabilidad propugnan la reformulación de esta, y también la del deluo 
entero. a partir de las finalidades preventivas de la coerción penaL 

LA CULPABILIDAD A LA LUZ DE LA TEORIA DE LA PENA 

Para Claus Roxin. li'i culpabilidad desempeña dos funciones que, a su 
juicio, son perfectamente separables la una de la otra . La primera es 
la que erige al principio de culpabílidlld en funt:Jamenlo de la pena. 
Ella, según este autor, "sirvió para justificar la ¡¡;oria que \lei" el fin 
de la pcna en la retribución. Una tal retribución , entendida como 
imposición de un mal adecuado a la culpabilidad, supone lógica
mente la existencia de una culpabilidad quc pueda ser compensada 
('anulada' , 'expiada' ). De este modo, la culpabi lidad tiene un efecto 
perjudicial para el acusado. legitimando el mal que se le impone" I! 

La segunda función del principio es la que concierne a su carác
ler limitativo de la pena, en cuanto que ésta no pucde sobrepasar los 
parámetros de la culpabilidad. sea cual fuere la conveniencia socia l 
de la imposición de una pena de mayor envergadura o duración. De 
este cometido del principio nos habla Roxin en los siguiente térmi
nos: "La culpabilidad en tlInto que es limite de la pena, limita tam· 
bién el poder de intervención estatal. pues el grado dc culpabilidad 
sellala el límite máximo de la pena. ESla segunda función del prin
cipio de culpabilidad no perjudica al delincuente. sino que 10 prote
ge, impidiendo que por ra7..ones puramente preventivas se limite su 
libertad personal más de lo que corresponda a su culp<lbilidad".9 

Hechas estas precisiones, la tesis del autor es la siguiente : "El 
concepto de culpabilidad como fundamento de la retribución es 

9 
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insuficiente y debe ser abandonado. pero el concepto de culpabilidad 
como principio limitador de la pena debe seguir manteniéndose y 
puede fundamentarse también teóricamente en esta segunda fun
ción" 10 Veamos, entonces, cuál es ese fundamento. 

De acuerdo a las ideas del profesor alemán, el carácter limitativo 
de la pena que encierra el criterio de culpabilidad no liene un origen 
mctaflsico, como la retribución, sino que tiene su origen en libera
lismo ilustrado. por esencia limitativo de la intervención est3tal. El 
principio brinda as! una protección insustituible del individuo frente 
a los intereses sociales de prevención general o especial mediante 
mtimidaciones o tratamientos exagerados Y. agrega. en la medida 
en que esto es así . no cabría objetar a la consagración limitativa del 
principio con el argumento de la indemostrabilidad de la libertad. 
dado que este argumento sólo tiene fucrz.¡ en contra de la tentativa 
de justificar la imposición de una pena sobre la base de esa libertad, 
pero no cuando de lo que se trata es de favorecer al ciudadano. "Las 
presunciones en favor del individuo son un medio técnico-jurídico 
usual y perfectamente admisible desde el punto de vista de un Estado 
de derecho ( .) No se trata de formular declaraciones ontológicas. 
sino de un postulado político-criminal dirigido a los jueces: 'Debéis 
tratar al ciudadano en virtud de su libertad como persona capaz de 
una decisión autónoma y de responsabilidad, siempre que su capaci
dad de motivación no esté anulada por perturbaciones psíquicas" 11 

De este modo, conforme a este autor. la culpabilidad limita la pena. 
pero no la fundamenta . 

y es debido al papel asignado a la culpabilidad que. sostIene 
Roxin. no es necesario ya demostrar la libertad como fundamento de 
ella . Por decirlo así, la afirmación de que no hay pena sin culpabilt
dad no expresa nada que deba ser verdadero y demostrable acerca de 
la libertad. sino que sólo representa una orientación para los jueces 
que. precisamente en la medida en que tiende a proteger a los indivl· 

10 lbíd 

" Ihíd . p. 48 
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duos. puede ser admItIda sin necesIdades prueba científica de su 
fundamento 

Pero no es esto todo lo que nos ofrece el autor germano Tam· 
bién nos presenta una reformulación de este principio del derecho 
penal. a partir de la teoria de la pena 

En efecto. después de pasar revista a distintos intentos de la doc
trina por comprender bajo un solo criterio rector los múltiples ele
mentos que se incluyen en la culpabilidad, como último componente 
del delito, Roxin concluye que una adecuada teoría del fin de la pena 
es capaz de explicar la inclusión de todos los elementos de la cul
pabilidad dentro del concepto dogmático de delito. cosa que no puede 
hacer ningún otro criterio por sí solo y en forma acabada. Para él. 
mientras el tipo prohibe en general la conducta. y la antijuridicidad 
represeOla la ausencia de criterios legitimantes en caso de conflicto. 
la culpabilidad "hace referencia a la cuestión de si es necesaria una 
sanción contra el autor concreto desde puntos de vista jurídico pena
les" 12 Imputabilidad. conocimiento de la ilicitud del acto y cxígibi
lidad de otra conducta son todos elementos derivables de considera
ciones politico-criminales de carácter preventivo general. Donde no 
hay imputabilidad, la norma penal no puede desplegar una función 
preventiva. Quien por cualquier causa está impedido de conocer la 
prohibición legal de la conducta tampoco merece ser castigado, por 
idénticas razones. Y. finalmente. el contenido mismo dc la exigibili
dad de otra conducta como elemento de la culpabilidad es el renejo 
normativo de situaciones de conflicto en las cuales no es poSible 
exigir bajo pena una acción que requiere un sacrificio mayor que el 
que el derecho puede exigir de los ciudadanos 

De tal forma. el principio de culpabilidad en su función limitatI
va de la pena admite ser recogido teóricamente en el seno de una 
adecuada elaboración de los fines de la pena. Es decir. entre las 
condiciones que posibilitan que la amenaza penal despliegue una 
función socialmente útil de prevención, se encuentran todas las que 

J 2 ROXIN, Claus. 'CulpabIlidad' y 'responsabilldod' como ca/egorius sis/ema/leas 
jJ4rldico-pfutoles. en op. cit.. p. 10 
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1;1 doctrina mcluye como e1cmcntos configuradorcs dc la culpabIli 
dad. Las limitaciones que impone el principio estudiado deben ser 
todas incluidas en la formulación de Ulla teoría de la pena 

En España, Santiago Mir sc ha preocupado de perfilar CO Il 

detenimiento una tesis scmejante a la de Roxin . pues también fun 
damenta la culpabilidad en la necesidad de la pena. la cual general
mente "existe ante los sujctos normales pero que acaso deje de con
currir respecto de quienes actúan en alguno de los supuestos tradi
cionalmente incluidos entre las causas de exclusión de la culpabili
dad" . 1.1 Así. por ejemplo , la absolución del inimputable no afecta a la 
eficacia de la prohibición general contenida en la norllla . toda \"C"l. 
quc la colectividad no exige un castigo ni se escandaliza por su 
impunidad. ¿Por qué es esto asi?, o ¿por qué bastan rrente fI e llos 1;IS 
medidas de seguridad que eventualmente se pudieran adopta r en caso 
de peligrosidad, sin que sea menester amenazarlos ni imponerles una 
pena? Porque, dice comúnmente en la doctrina, el in imputable es un 
sujeto no motivoh/e mediante normas Frente a esW postura, Mir 
plantea con ;lcicrto algunos reparos que lo llevan a perfilar una res
puesta más mélli z3dít frcnte a las razones de la inculpabilidad en 
tales casos. Observa, por una parte. que sólo una minoría de los 
¡nimputables delinquen, lo cual demostraría que si son efectivamente 
motivablcs por normas los menores de edad. por ejemplo. Y por la 
otra , dcstaG!. que en las situaciones de inexigibilidad el individuo no 
pierde su "capacidad de atender a l llamado de la norma . como lo 
prueba no sólo la posibilidad de actos heroicos, sino también el que . 
en ciertos casos (bomberos, militares, etc.), la ley imponga un mayor 
nivel de exigencia" En verdad, sostiene. no es la sola posibilidad de 
motivación. sino fundamentalmente la l10rmalidad de IJ/ofi vtlcián 1,1 
que puede fundar la atribución de eulpabilid.1d al individuo. En las 
situaciones de mi noria de edad o de inexigibi lidad no es que falte por 
entero la motivabilidad del sujeto, lo que ocurre es que la norma no 

I J Cfr. MIR. SanliagQ, FunCIón de lo pMU J' fttQria del delito en "n 1-:.dado wC101 ). 
dtmlocrJtlCO de de,.echo. Edil. Bosch, Harcdl)"l. t979 
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puede desplegar normalmente su función motivadora. 14 A su juicio, 
pues, "si la antijuridicidad es el ámbito de los hechos que el derecho 
puede desear prevenir de la colectividad, la culpabilidad es la esfera 
en que se comprueba si el hecho injusto cometido puede atribuirse a 
su concreto autor en condiciones psiquicas de motivabilidad nor
mal", lS 

Pues bien, en el contexto de un Estado social y democrático de 
derecho no es admisible imponer una pena a los individuos afectados 
por tales situaciones, porque ello significarla extender a ellos un 
extremo de dureza normativa que va más allá de lo que ordinaria
mente se: exige y puede exigirse a los destinatarios de las normas. "El 
limite máximo de lo punible en un derecho democrático que intenta 
responder a las expectativas del hombre nonnal, esto es, de la colec
tividad a la que se dirige, es lo exigible a dicho hombre normal . Por 
eso no se castiga a quienes actúan en una situación en la que el hom
bre normal hubiera cedido a la motivación delictiva (causas de no 
exigibilidad), y no se castiga a los inimputables porque extender a 
ellos la conminación penal en su situación de incapacidad de resis
tencia nonnal frente a los impulsos criminales supondria elevar el 
nivel de lo exigible penalmente para los ¡nimputables por encima del 
que se impone al hombre normal" , lo cual vulneraria el principio de 
igualdad ante la ley,lO 

De las necesidades de prevención general de delitos, es decir, de 
la función motivadora de las normas penales, deriva también este 
autor los demás elementos y sus respectivos componentes que inte
gran la nociÓn de delito, Por ejemplo, en lo que a!aile a la diferen
ciación entre culpa y dolo, sel'lala que "un derecho penal preventivo 
impone mayores penas a las conductas que desea evitar con mayor 
intensidad, y éstas son, ante todo. las voluntariamente dirigidas a 

14 Ibíd., p. 7l. 

l' Ibld., pp. 64 Y li S. 

16 Ibld., p. 73 . 
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lesIOnar bienes jurídicos .. J 7 Sosliene que "el mecanismo de la 
motivación no puede operar COI1 la misma intensidad frente a quien 
adviene que su acción se dirige a vulnerar un bien jurídico (dolo 
directo) o admite que es probable Que lo lesione (dolo eventual). quc 
ante quien o bien no es consciente en absoluto de la peligrosidad de 
su actuación (culpa inconsciente) o bien, siéndolo, no cree que en su 
caso se vaya a convertir en lesión (culpa consciente)".ls 

No puede negarse quc ambas tesis descritas resultan mteresan
tes, pues de hecho constituyen dos de las teorías mejor elaboradas 
sobre formulación del concepto dogmático de delito a la luz de los 
rlnes preventivos de las normas penales. 

Sin embargo, entregar la configuración de lo punible a los crite
riOS derivados de la prevención, resulta en verdad muy pelígroso ) 
acaso no conduzca a los loables fines perseguidos por sus autores. 

a) En primer lugar. no deja de constituir una paradoja que el concep
to de delito sea determinado a panir de lo que debe ser entendido 
como su consecuencia. pues en este esquema es la pena la que 
determina el concepto de delito y así sus propios presupuestos de 
procedencia. En lo que toca al concepto de culpabilidad, ello signi
fica. por una pane, que est~1 noción no tiene ningún contenido mate
rial que aportar a la noción de delito y pasa a constiluirse simple
mente en un cúmulo de hipótesis dogmáticas de ausencia de motiva
ción normal en el autor El propio Mir lo seJlala expresamente. al 
indicar que "la culpabilidad es el ámbito en el que se comprueban las 
posibilidades psíquicas de motivación normal del autor de un com· 
ponamicnto antijurídico por parte de la norma penal" 19 Luego. es 
c\'idente que es muy dificil pretender que la culpabilidad pueda 

17 Ihid., p. ~2 

" ¡bid. 

,. 
Ihid . p. 66. 
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desempenar su función limitativa de la pena si su contenido se hace 
depender enteramente de ésta 

b) En segundo término. fundar la culpabilidad en las tesis prevcnli~ 
vistas de la pcna comporta lodos los riesgos que estas teorías traen 
consigo. 

Para la teoría de la pre"('nción general, delineada ya por Feucr~ 
hach, la pcna debe prevenir la comisión de nuevos delitos mediante 
la coacción psicológica ejercida sobre los potenciales delincuentes 

Como bien sella la BUSI0S,20 esta teoria se apoya en dos ideas · la 
utilización del miedo y la valoración de la racionalidad del hombre 
Pues bien. en la medida en que constitu)'e un recurso a la razón del 
hombre apela también a Su libertad. y entonces recaen sobre ella las 
críticas que la postulación del libre albedrío ha debido soportar. con 
10 que volvemos al punto de partida.21 

y cn cuanto funda su eficacia en la II\Limidaci6n. surgen por 
parte de los tratadistas fundadas aprehensiones acerca de los riesgos 
de totalitarismo que implica un planteamiento de esa Indole. "Queda 
sin resolver -dice Roxin· frente a qué comportamientos tiene el Esta~ 
do la facultad de intimidar; la dOClrina de la prevención general 
comparte con las teorias de la retribución ~. de la concedón este 
punto débil, a saber, que Queda sin aclarar el ámbito de lo puni~ 
hle" 22 Además, la graduación misma de la pena dependerá no de la 
gravedad del hecho cometido sino de los fines perseguidos por el 
Estado. Consagrar la oblígación de responder por la desobedien<.:ia (t 

las políticas estatales es dejar a los ciudadanos expuestos al totalita ~ 

rismo o regresnrlos a un Estado absolutista decimonónico. A estas 

20 BUST()~, Juan, Base.! e,itreos dI:! 1m NrH! V/l l)eret;hQ Penal. Edil. Temis. Hog<1la. 
1982. p. 

21 Pelle a lo dicho. la critica puede slll ... a~ alinnando 4lle la pens es un dMo objetivo 
en la psiquis del poten.:illl ddin.:uenle y ..:omo tal aCluará también como un faClO!" 
condicionante. 

22 ROXIN. Clall~ , Smn lInd G,·enllfn l"/aatlicne" S/raje, p. 9. óladt:, por Bustos 
Ramíta:. Jua ... op. cit.. p. 159 
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críticas. finalmente. hay que sumar la de tipo ético social. represen
tada por la objeción kantiana a la utilización del ser humano para la 
consecución de ciertos objetivos socia les. 

En el marco de la prevención ~!;pecial. la pena se concibe en un 
comienzo como una verdadera inocuización del delincuente, un tra 
tamiento de su peligrosidad destinado a reducirla o eliminarla por 
completo. Más modernamente. se sosliene que la pena debe ser una 
instancia de resocialízación o reeducación de la pena y su sustitu
c ión por medidas de seguridad. 

Pero haciendo a un lado el problema de hacía adonde debe orien
tarse esta intervención del Estado que es la pena. y centrándonos en 
este enfoque como fundamento de la misma. surgen de inmediato las 
críticas. 

De partida. subsiste la erílica relativa a la consideración del 
individuo como un medio. en la medida en que la Imposición de una 
pena sobre él tiene por finalidad obtener ciertos efectos preventivos a 
nivel de la sociedad toda, lo cual ya implica un deterioro de la digni
dad del hombre. incompatible con un Estado de derecho. Pero en este 
caso. el menoscabo de la dignidad humana y el peligro de utili zación 
es aun más fuerte. puesto que (oda la justificación de la pena se pone 
en el grado de disocializaci6n que exhibe el individuo al delinquir 
Esto es, los criterios de la pena vienen impuestos por los dictámenes 
de la mayoría social. o simplemente por las normas emanadas del 
Estado. con lo cual pronto es posible caer nuevamente en un totali
tari smo. 

Además , existen fuertes y fundadas dudas cerca de los resultados 
de las terapias resocializadoras o reeducativas. Amén de que una 
"reeducaci6n" pudiera transformarse li sa y llanamente en una mani 
pulación. hay criminales para los cuales simplemente no se conoce 
tratamiento. Por si fuera poco, en cuanto a los "corregibles". l<t s 
estadísticas de correcci6n de tales sujetos son también muy di scuti
bles y nada alentadoras. 

El propio Roxin parece haber perdido parte de su confianza iot
cial en las vi rtudes configuradoras de la teoria de la pena en el ámbi
to de la culpabilidad, y ha incrementado su interés por conservar este 
concepto en su función limitativa antes descrita . Tanto la prevención 
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general. y más aún la especial, se fundan en la peligrosidad, ya sea 
de las acciones que es necesario prevenir. o bien sea del sujeto al que 
es preciso tratar. Y ninguna duda c.'\be que el concepto de peligrosi· 
dad es una noción eminentemente voluble; en realidad, su determi
nación dependerá de las propias pretensiones de la sociedad concreta 
dada o de lo que estime la fuerza politica o culturalmente hegemó· 
nka. 

Incluso desde un punto de vista teórico, y pese a lo sostenido por 
Mir, no es en ningún caso claro que las razones de prevención lleven 
siempre a excluir el castigo de los inimputables. JX)r ejempl023 La 
impunid.1d de quien padece una afección mental sutiL aunque grave. 
sí puede debilitar la confianza ciudadana en las normas. y lo mismo 
puede pensarse respecto del que actúa por un estímulo pasional muy 
intenso O en estado de privación temporal de razón. 

Posiblemente la irrelevancia del error de prohibición fuera un 
arma más efica/. en la prevención del delito que su aceptación como 
causal de inculpabilidad o de atenuación de pena. porque desde este 
prisma utilitario cabe sostener que inculcaría un celo mucho mayor 
en el conocimiento de la ley y de las circunstancias bajo las cuales se 
aclúa. La colectividad puede percibir la aceptación dcl error de 
prohibición como un quebrantamiento a la vigencia incontestable del 
derecho, como una simple excusa. y ello puede dar margen a consi· 
derarla una solución inadecuada políticocriminalrncnte 

También cabe pensar que "la semción penal del versnn 111 rti Jill· 
cita quizás prevendria mejor el comportamiento imprudente que unél 
responsabilidad ligada al principio de culpabilidad. Ni siquiera es 
posible fundamentaI claramente con razones preventivas el castigo 
más severo del hecho doloso frente al culposo. Pues el que actúa 
continuamente de un modo descuidado puede ser más peligroso que 
el autor de un hecho doloso: y si se piensa en los miles de muertos en 
accidentes de trAfico. se considerará la intimidaciÓn contra compor
tamientos imprudentes por lo menos tan importante como la repre-

13 CORDOBA RODA. Juan, Culpabilidad y prevención. Edil. Bosch, Barcelona. 1977 
pp. 39 Y ss. 
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sión de hechos dolosos" 24 Dicho de otro modo. sin duda estamos 
más expuestos a morir en un accidente de tránsito que víctimas de un 
asesinato. Pareciera entonces que la primera posibilidad representa 
un riesgo mayor para las personas que la de un eventual asesino. 
pero enfocada la situación del actor, éste último será sin duda esti
mado como un sujeto más peligroso. aun cuando a su haber pueda 
tener menos muertes que un conductor inepto. En verdad, estamos 
ciertos de que en el concepto de peligrosidad se esconden indiscerni
da mente multitud de elementos de la más variada índole, los que 
impiden que pueda ser lomado como base de un derecho penal cien
tifico y garantisla . 

c) Es verdad que, consciente de estos defectos, Roxin propugna la 
mantención de la culpabilidad como un limüe impuesto a la pena 
que no requiere mayor justificación que la que de suyo le aportan los 
indudables beneficios que proporciona para la protección de los 
individuos frente a la arbitrariedad estat.11. 

Pero inevitablemente hay en todo eSlo una contradicción. Lo 
particular de esta tesis cs que utiliza para limitar la pena en el caso 
concreto -aspecto de capital importancia- el criterio de la culpabili. 
dad, a pesar que el mismo autor ha denunciado enérgicamente este 
concepto como una construcción metafisica irreal y acientífica. La 
justificaci6n de esta contradicción, que consiste en afionar que la 
culpabilidad es inadmisible como fundamento de la pena pero así 
debe aceptarse como límite de ésta, topa en la pregunta de por qué es 
y ha de ser asÍ. Es cierto que nada impide tomar conceptos no 
demostrados, ni en su verdad ni en su falsedad, como una base para 
proteger a los ciudadanos. Pero la pregunta que surge es, entonces. 
¿por qué algo que no es fundamento de la pena, de llegar a faltar. 
impide siempre y en todos los casos la aplicación de ésta?: ¿podrá 
otorgarse a la culpabilidad esta función sin ser co·fundamcnto de la 
pena, si, como se afirma, ella se afinca en presupueslos irracionales )' 
acientíficos? Volveremos sobre este punto más adelante. 

24 ROXIN, Claus, ¿Qué queda de la culpabilidad en Derecho Penal?, \!Jl Cuademos de 
Política Criminal N° 30, 1986, pp. 677 Y 678. 
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d) Junto a 10 anterior. no debe perderse de vista ni por un momento 
que la tendencia a castigar es connatural al ser humano y que la 
misma debe estar limitada por patrones culturales muy daros y sóli
dos, pues de lo contrario el debilitamiento de las nociones relaciona
das con la consideración del otro como ser humano puede conducir a 
graves excesos de represión penal deshumanizamc. 

e) Por último. el concepto mismo de motivación normativa es sus
ceptible de variadas crÍlicas, que por la mayor especificidad del lema 
es preferible Que tratemos por separado. 

LA MOTlVACION POR LAS NORMAS PENALES 

La idea de motivaci6n, que opera como eje del sistema de Mir, y 
también del de otros autores (Munoz Conde, por ejemplo) es sin 
duda un concepto muy impreciso. ¿Qué es dicha motivación y en qué 
se basa? No está claro. Thomae, citado por Muño7. Conde, seftala que 
"es casi imposible determinar qué procesos. de los que se dan dentro 
del organismo o dentro de la personalidad, no pertenecen a la motI
vación", pero puede afinnarse, siguiendo a Spocrri, también citado 
por Mutloz, que es "el proceso, consciente o inconsciente, en cuya 
base se halla una fuerza activadora y Que se encamina a un objetivo" 

Precisando un poco esta noción en el campo de lo juridico, la 
norma penal persigue internarse en la psiquis de los ciudadanos y 
provocar en los individuos procesos psicol6gicos contrarios a la 
comisión de conductas típicas. Según Muftoz Conde, no es simple
mente una cuestión de coacción psicológica. sino que seria éste un 
proceso de ¡ntematizaci6n de nonnas que se inicia desde la nifiez y 
que a través de la educación forma en la psiquis de los individuos 
mecanismos de control de sus emociones y de sus conductas. En el 
caso del derecho. se trata de la introyecci6n de la autoridad social y 
estatal reflejada en la nonna penal. 

Podemos decir, entonces, que la motivación es el efecto configu M 

rativo de la conducla que en un individuo ejerce algitn factor dado. 
sea por si mismo. sea en concurrencia con muchos otros. En lo 
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penal. esto significa que si el individuo ha actuado bajo condiciones 
normales, podrá exigírsele una actuación confonne a derecho. Pero 
si ha actuado contra el derecho. el sujeto habrá demostrado su imno

tivación por las normas y por lo tanto la conducta ejecutada le será 
atribuible subjetivamente 

Pero cabe preguntar lo siguiente: ¡,la motivabilidad se aprecía 
ex-ante o ex-post al delito'! Porque, ¿en qué puede basarse alguien 
para decir que un sujeto era determinable por las normas al momento 
de actuar en contra de ellas, si resulta que el individuo en cuestión 
evidentemente no se motivó por la norma? ¿Qué sentido tiene hablar 
de motivabilidad en abstracto. cuando el individuo en concreto 
demostrará con su actuar que no ha sido motivado por el derecho'! Si 
se afirma que el individuo, aunque no actuó conforme a derecho. 
podía ser motivado por la ley. se está diciendo que el individuo esta
ba en condiciones de superar sus demás estímulos y motivaciones y 
obrar adecuadamente a ella. Es decir, se presupone evidentemente la 
libertad del sujeto para motivarse o no por la nonna, pues de nin
b'Una otra forma puede fundarse una culpabilidad o 31ribuibilidad 
subjetiva del acto a su autor, si no es sosteniendo que aun cuando era 
motivable no se motivó por la norma. Bajo un esquema determinista 
eso no tiene IliIlgun sentido, porque sería imposible ese momento de 
opción que supone el no conducirse de acuerdo al motivo normativo, 
pudiendo hacerlo. Si no se supone esa libertad, la mentada capacidad 
de atender al llamado normativo será sólo una conslrucción vacía. 
sin sentido real alguno. 

Sin embargo, la tesis de Mir tiene aparente respuesta a esta 
objeción preliminar y, conforme él sostiene, su teoria no presupone 
ninguna libertad de determinación en el sujeto culpable. El criterio 
de la normalidad de la motivación que él utiliz..1 atiende exclusiva
meDie a si el delincuente pudo ser motivado pasivamente por la 
norma . Es decir, lo que importa saber es si la norma actuó sobre el 
sujeto. no si éste en definitiva la obedeció o podía haberla obedecido, 
porque ello sin duda presupondría libre albedIÍo. Si la norma actuó 
sobre el individuo y lo hizo en condiciones nonnalcs (porque se trata 
de un sujeto que no esta afectado seriamente en sus facultades. por
que no hubo condiciones de incvitabilidad, etc .) dicha persona es 
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culpable Es dcclr. le es atribuible subjclivamentc en su integndad el 
desacato normativo Que el delito representa . SegUn este autor, "ser 
motivado normalmente no significa necesariamente ser motivado 
con éxito ,sino sólo que en el proceso de decisión cada mot ivo con
currente (la norma es no de esos motivos) desplegó su eficacia causal 
normal. Entendido. asi, el proceso de motivación como un conjunto 
de fuerzas causales moti\'adoras percibidas por el sujeto. no veo que 
presuponga li be rtad de voluntad" 25 

Pese a todo. este criterio nos merece serias criticas 

él) Eyidcntcmentc. el planteamiento pa ne de una visión detenninisla 
del ser humano, por lo que en verdad no tielle sentido plantearse que 
e l sujeto "se "aya a dClerl1l1l1ar" a sí mismo en func ión de la norrrl<l 
de que se trale. pues Sil conduela de todas formas ya vendrá prefijada 
por ese y por todos los demás faclorcs que en un momento dado 
actúen COIllO motivos o ruentes de determi nación de su conducta . Por 
lo mismo. debiera ser irrcle\,(IIIIC si la Illoti \'<tción es consc iente (1 

inconsciente. o si el hecho ha sido doloso o cu lposo. pues si no se 
supone la capacidad del individuo de aulodelcrmillarse. poco IInpor· 
lará de qué forma pudiera haber operado el factor Llloti\'iUltc Como 
sabemos. la o~jcción se elude recurriendo <1 diferencias de peligrosi
dad entre unas actitudes subjetivas r otréiS. pero ello ya significa 
introducir a la teoria de I~ culpabilidad nociones que debieran serie 
ajenas. 

Pero más allá de esto. desde nuestro punto de vi sta. la mera 
actuación de la norm¡.¡ en el sujeto. quien respecto de ella quedaría en 
tOlal pasividad . sólo permitiría establecer grados de ejicacia de su 
acción normal/ va en el jm!;vul"o, segun lo personalidad de éste. 
pero el individuo mismo nil/guf/{J responsabilidad tendria en ello 

b) En segundo lugar, si la ley ha desplegado en el sujeto su eficacia 
normrtl pero no ha conseguido su objetivo. aquél ha demostrado su 
inmotivación y podrá. de acuerdo a esta tesis, ex:igirsele en condicio
nes de igualdad el haber actuado conforme a derecho. Puesto a la 

" Mm PUlO. Santiago, Manua l do: Derecho Pen.1!. pp. 590 Y 591 (en IlQla) 
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base un determinismo de las acciones. el sujeto cvidentemente no 
puede ser rcprochado por 110 hetbcrse motiv;ldo a si mismo. pero sí 
puede ser reprochado (O evaluado, si se quiere) en Sil personalidad en 
la medida en que toda ella se revela inmune a las amenazas normati
vas. Este aspecto de la teoría ti ene, entonces. el grave inconveniente 
de entornar la puerta a quienes intenten analizar la vida del sujeto) 
no tan sólo sus actos. Con ello. el principio de culpabilidad deja de 
cumplir una de sus misiones más importantes. cual es limilar la res
ponsabilidad penal exclusivamente a las acciones ejecutadas, descar
tando IOdo enjuiciamiento de la personalidad o del modo de conduc
ción de la vida. 

e) En tercer lugar, no parece efectivo que la teoría pueda sustentarse 
sobre una base enteramente determinista. Porque una cos;¡, es "firmar 
que el individuo fue motivado y, por lo tanto. puede ser imputado. y 
otra muy distinta es responder a la pregunta, más de fondo. acercn de 
por qué es justificación subjetiva de la imposición de la pena el 
hecho que el sujeto haya sido motivado ineficazmente por la norma. 
A ello Mír responde diciendo que frente al sujeto que actúa en con
diciones normales se erige una expeclnlll'fJ social de comportamien
to adecuado a derecho que se frustra con el delito. Esta fmstración 
cs. a su vez, estabilizada o compensada con la imposición de la pena 
en el caso correspondiente. Pero con este criterio, entonces, la subje~ 

tividad del individuo desaparece y todo lo que importa son las expec
tativas de sus congéneres. Estas se basarán en la experiencia común 
para el acatamiento de normas de conductas (y asi . aunque no se 
quiera reconocer, sobre la propia experiencia de la libertad de vOllln~ 
tad de cada uno de los individuos que conforman la sociedad). de 
modo que se lIegaria a la formulación de presupuestos generales de 
exclusión o atenuación de la virtud mot ivadora de las normas 

Pero en este momento cabe prq,'lmtar también: ¿qué sentido 
material. en el sujeto. en su interioridad. puede tener el distingui r 
entre causas generales de afectación de la motivación normativa de 
las que son estrictamente individuales y que. de hecho, le impidie
ron, y necesariamente debían impedirle, comportarse de acuerdo a 
derecho? Pues. siendo deterministas consecuentes, ha de reconocerse 
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que de todas formas el imputado no podía actuar de otro modo. Poco 
importa si el delito Jo cometió por demencia, por odio o por lucro_ La 
nonna no acluó suficientemente sobre él, no lo motivó, y eso ya es 
prueba de que no podio motivarlo. Luego. teóricamente, ninguna 
expectativa puesta en el individuo debiera subsistir a la comisión del 
delito. Sin importar bajo qué condiciones haya actuado la norma, lo 
que sí se sabe es que era incapaz de motiva rlo. ¿Qué valor, entonces. 
puede tener afirmar que la ley ha desplegado en el sujeto su eficacia 
motivadora normal? !lahla,. de motivaci6n normal en este caso sólo 
.\·en'irá para poner al sujeto en si/uación de ser juzgado por las 
posibilidades de acatamiento normativo de otros individuos.26 

d) Como hemos dicho ya, de acuerdo a la tesis examinada, si quien 
ha delinquido ha actuado bajo condiciones normales. debe cnlen
derse lesionada la expectativa social de comportamiento nomlativa
mente adecuado y, por lo tanto, debe imponérsele la sanción pres
crita para la violación de dicha expectativa. 

Pero COIl ello, y éste es otro aspecto criticable, la relación entre 
expectativa social y pena se traduce simplemente en que lo jurídico 
acata, ejecuta el imperativo de sanción formulado por aquella expec-

26 

252 

Hasscll1el" es muy ~xpr~ivo al respe .. 1o- ~ Ac10ahnetlte es domin:lnle o;:ntro;: los pena
lisias la tranquilizadora tcsis de que s.t: puede prescindir de la discu~i6n en tomo 11. 111. 
liberlad de voluntad sin poner en peligro la vigencia do;:l principio de culpabilidad. 
Esta tesis ha conducido a que el contenido del juicio de culpabilidad se haya "wapo
ratio: si anles se mfiiia de buena fe todavía la cu lpabilidad dd ddincUt11le por su 
'poder individual para actuar ~ Qtro modo', es decir, por las posibil id3dC$ fácticas de 
este homhre en su situación; ahora, tras el fuego cnlzado de la critica detenninista, se 
ha restringido el criterio del 'poder general para actuar de otro modo'. fu.10 lo ha 
deteriorado gravemente_ Pues el homurlculus. 'hombre medio', que ~ el que <kilo: 
sumillisl rar los criterios del yerro culpable, nada puede: decir sobre el poder de .::sIc: 
hombre, de cuya culpabilidad se trata, para a ... 1uar dé: otro modo. Ellipo de 'culpabi· 
lidad' al que st put:de llegar con la sonda del 'poder general para act llar de otro 
modo' es una débil constnll:ci6n, desvinculada de la.I posibilidades del delincuente 
para peml~r fiel al derecho, aunque también liberada de la carga de lener qUt 
demostrar la liberlad de valuntad romo fundamento de la culpabil idad". HASSEMER, 
¿Alrftrnativas 01 pnncipio de culpabilidad?, en Cuadernos de Polilica Criminal de 
la Universidad Complutense de Madrid, 1982. W 18, p. 474. 



tativa. Esto significa, a nuestro juicio, desdibujar lo juridico y pri
varlo de fundamentos racionales y científicos propios. 

Además, ¿cuántas veces no surge en la sociedad una expectativa 
de castigo que el derecho debe recha7.ar? Baste citar como ejemplo el 
buBado caso de los milos que dieron cruel muerte a un menor de tres 
ailos que secuestraron del aeropuerto de Liverpool en 1993. Fue tan 
intensa la expectativa social de castigo que el juicio debió seguirse en 
otra ciudad y mantenerse en reserva las identidades de los menores. 
En todo momento la custodia debió ser extremada para evitar un lin
chamiento. Y, sin embargo. se trataba de dos inimputables por edad 
que, de acuerdo al sistema continental y al de nuestro país, habrían 
tenido que ser absueltos (sin perjuicio de otras medidas que hubieran 
podido decretarse en su contra). en circunstancias que Ilada hace 
suponer que en el resto de Europa o en Chile las reacciones humanas 
hubieran sido diferentes. Siendo consecuentes, habría que afirmar 
que la sociedad se escandalizó en grado máximo, que percibió que la 
pena era imprescindible. que los autores se encontraban en condicio
nes normales para no delinquir, etcétera. En verdad. el derecho penal 
no puede ser acatamiento de expectativas sociales, por mucho que 
sean éstas un elemento predominante en el tra7.ado de las figuras 
delictivas. No es meramente en dichas expectativas donde debe bus
carse el fundamento, ni mucho menos el límite de la imposición de 
las sanciones penales. 27 

Por otra parte, el derecho penal ha sido cambiado con la cultura 
de los pueblos, y por lo menos en sus aspectos teóricos, es notorío 
que lo ha hecho en fonna más acelerada que la sociedad misma. La 
reelaboraci6n del derecho penal en los últimos 150 aftos ha signifi
cado un enorme avance que, por así decirlo. ha forzado a las socie
dades a adoptar nuevas perspectivas más civilizadas frente al delito. 
En este contexto, asignarle al derecho penal una función de mCf(I 

captación de expectativas sociales para la cimentación de la respon-

27 Lamentablemente, además, los instrumentos de medición de tales expectalivas no 
brindan ni siquien una mediana certeza de las mismas. 
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sabilidad penal individual. resulta lIlcongmente con la realidad ~ 

misión histórica de esta rami! del derecho 
Asimismo. y como ya hemos advertido en relación (1 las leoríCls 

pre\'entivistas en general. UII derecho petml fundado en la 501<1 deso
bediencia a las expectativas sociales entregaria al poder politico las 
herramientas para una dominación r manipulación de los seres 
humanos en función de lo que de acuerdo a sus propios intereses 
promulgara como imperativo de la sociedad misma. 

e) Por último. está demostrado que la motivación frente a las normas 
juridicas es un elemento muy secundario en la dinámica psicológica 
previa al delito. Al delinquir, las consideraciones de los sujetos son 
de indole enteramente distinla y, en muchos casos, ni siquiera atien
den seriamente a la amenaza contenida en la norma, imbuidos las 
más de las veces de la esperanza de eludir la acción de la justicia.2X 

Es éste un serio defecto de irrealidad de las tesis motivacionistas que 
obedece a un énrasis exagerado de la dimensión normativa del delito. 

En definitiva, es claro que el concepto de motivación constituye 
un concepto meramente funcional. puesto que no proporciona nin
gún criterio malerial de imputación, silla que sólo es el nombre a 
asignado a la dimensión "subjetiva" de los imperativus derivados de 
las expectativas sociales, de las cuales es enferamenle dependiente . 

¿ES PRECISO DESCARTAR LA IDEA DE UNA CULPABILIDAD 
BASADA EN LA LIBERTAD? 

Por las Tiuones expuestas en los dos apartados precedentes, creemos 
que los inlentos de rcformular la teoría del delito, y princip<llmcnle 

2' 
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"La I<!oria de la prevención gO:fI~ral eSpda un }¡omo O<!conormCII$ que galcralll1cllto: 
no exisl.;, Supone que d delinclI.;nto: potencial pondera lo~ inconvenientes y wntaps 
de sus h~hos y que luego 4:sislc de cornet.:rlo porque el sistemn juridicopcna!. con 
la conmil\3ción penal y con la posibilidad de ejo:cuciÓfl de Ja ¡xna, ha tenido 1,: .. id.1oo 
de que no merezclI la pena comckrlo. Esta concePl=ión oh'ida una !'.ene Ik dalo~ 
empíricus r.¡ue la contradicen rotundamcnte". HASSEMER, Winfricd, Fundamcntos ... , 
p_ 384. 



la culpabilidad. a panir de los fines prevenlivos que sin duda debe 
cumplir toda pena. son del todo insuficientes desde el punto de \'isl<l 
de las garantías que ofrecen al individuo ante el ius puniendi estatal 
y desde el punto de vista también de los fundamentos materiales de 
un sistema de imputación subjetiva de acciones ilícitas,2Y 

No en vano Roxin plantea la mantención de la cul p.1bilidad 
como un límite no preventivisla de la pena estatal . fundado en e l 
IIlsuslituible papel que desempeM a este respecto y en que en la 
medida que no agrava la si tuación del imputado es admisible y acon
sejable tratarlo como si él y sus actos fueran libres. No obstante. sos
tener. como hace RO.xin. que a pesar de no tener fundí\Jllcnto alguno. 
la cu lpabilidad debe mantene rse par:¡ los erectos de limita r la pen~ . 

resulta. por una ¡xtrte. contradictorio. ~ por la otra Sulll;tmenfe débil. 
pues en la medida en que esla imposicIón al legislador 110 se fund a
mente se rá a la larga desoída 

Tampoco represen ta un avance verdaderamente sign ificativo en 
esta materia la fórmula de proporcional idad propucsla por H¡Jssemer 
Para este autor, lo que debe conservarse de la culpabilidad es la idea 
de proporcionalidad. que puede, segun é l. mantenerse sin necesidad 
de acudir a aquélla. pues puede deri\'arse del imperativo constitucio
mil de igualdad. que implica. a su vez. tratar desigual lo desigual. lo 
cual es en si un juicio de proporcionalidad. Pero pa ra el autor ger
mano los criterios subjetivos de la cu lpabilidad no son los unicos tllle. 
deben tomMSC COI\IO referencia . pues también deben valo rarse baJO 
este prisma otros elemcllIos. como la intensidad de 1ft IC<0!1 del bicn 
juridico. formas de comisión del hecho. la habitualidnd. e:-;:: 

Sin embargo, la crítica de Roxin resulta inevitab le. pues "no 
conduce más lejos la sustitución del principio de culpabilidad por el 
de proporcionalidad. En primer lugar . este concepto puede ser apli
cado pm3 la limitación de la magnitud de la pena. pero no en la fun
damentación de la punibilidad. sólo por eso se encuentra ya muy por 

29 El1o. ~in embargo, no imphca ~n ningún ~aso c!.:s¡;onocer que t.slas teoria~ han ~igIll 
tiClldo IIn aporle importanle a la ciencia del [)crn:J¡o Pcnal. fundamtlllalnl<!'lllt por 
ofrectr URtl vim:ulación nlas ~rccha elllr~ la dogrmitica del deli to y la políl ica 
'Tímina.!. la t.'fimil)Ologia ~' Ia t«lfla politica en gl!n~ral 
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debajo del principio de la culpabilidad. Pero, además, es impractica
ble porque no dice nada en cuanto al contenido. La afirmación de 
que una pena es desproporcionada sólo tiene sentido cuando se sabe 
con claridad respecto a qué se pretende que guarde proporción. Si se 
parte de que la pena debe guardar una proporción adecuada a la cul
pabilidad del autor, se cae dc nuevo en el principio de culpabilidad, 

.. 30 

A estas alturas, nos parece claro que la culpabilidad no es rcfor
mulable bajo criterios de pura prevención o de pura proporcionali
dad, pues si pretende servir de límite y medida de la pena, debe 
fundársela concretamente y con independencia de ésta. Pero si no se 
puede echar mano de la libertad ¿qué esperanzas puede haber de 
dotar de fundamentos sólidos a este principio básico del derecho 
penal? 

Una alternativa interesante es la elaborada por Carlos Nino 
Ampliando las tesis de Strawson, este autor afirma, con certera con
vicción. que estructurar el derecho sobre la base del intento de expli
car las conductas humanas como consecuencias de causas determi
nantes. significtlria trastrocar todas las normas de convivencia, de 
comprensión y de interacción personal ent re los individuos. El 
arraigo social de "la posibilidad individual de actuar de otro modo", 
de un margen dc libertad entre no infinitas pero si algunas posibili
dades, es indiscutible. De este modo, sin afirmar ni negar la validez 
científica del determinismo, la libertad de voluntad es un postulado 
de validez e importancia ineludible en el ámbito de lo normativo 

"No es aventurado afirmar -dice- que las consecuencias que ten
dría para la vida social el no tomar en cuenta actitudes subjetivas 
como el consentimiento, las decisiones e intenciones de la gente para 
determinar qué aClitudes, acciones. práclicas e instituciones debemos 
adoptar. serían todaVÍa mucho más profundas y perturbadoras que la 
mera desaparición de las actitudes reactivas de que nos habla Straw
son" Y más adelante expone lo central de su enfoque, al sella lar que 
"el determinismo sostiene .. que nuestras decisiones e intenciones 

JO Rm (]N, ¿Que queda de la culpllbilidad ... ? p. 678. 
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son el resultado ineludible de faclores causales preexistentes. Esto no 
es lo mismo que decir. ni implica afirmar que no debamos tomar en 
cuenta las decisiones o intenciones de la gente para determinar qué 
actitudes y acciones debemos adoptar hacia ellos o para diseilar 
prácticas e instituciones que los involucren. Mientras el determi
nismo, tal como fue enunciado, es supuestamente una tesis descrip
tiva. la úhima proposición expresa una tesis normativa que no se 
infiere de la anterior" 31 

Sin embargo, y como tendremos ocasión de ver. ni aun en el 
campo de la descripción de los fenómenos puede concederse al 
determinismo una vigencia sólida, como se ha pretendido, sino bas
tante atenuada y, hoy en día, abiertamente declinante. Por lo demás, 
estimamos que el arraigo del principio nonnativo de libertad no es 
gratuito, sino que se basa en una realidad que no puede ser desalen
dida simplemente porque no cabe en la óptica científica. Como 
veremos, ésta es de suyo impolente frcnle a conceptos que, como el 
de libertad, sobrepasan sus fronteras y que, sin embargo, marcan 
profundamente la reaJidad humana desde su mismo modo de ser 

Es por ello que pensamos, a diferencia de Nino, que no hay 
razones que en verdad justifiquen el abandono de la dimensión des
criptiva del principio de libert..1d, que es la única que tiene pretensio
nes de realidad. La adscripción a una libertad con base normativa 
nos parece correcta en la medida en que refleja un hecho social. Pero 
nos parece insuficiente, pues en primer lugar, no es en vcn:L.1d claro 
que la versión descriptiva del determinismo carezca por completo de 
incidencia en el plano normativo. Históricamente se ha visto cómo la 
ciencia ha marcado etapas en la evolución normativa, para bien y 
para mal. Baste pensar en las tesis normativas vigentes durante el 
nacionalsocialismo, y aún antes: extrai'ias amalgamas de intereses 
preventivos con presuntas verdades científicas sobre condiciona
mientos biológicos y genéticos de la actividad delictiva, Y. en lo 
positivo, precisamente a aquella interdependencia debemos la incor
poración a nuestra disciplina de los elementos de juicio que nos 

31 NINo, Carlos, L01 l/miles de la re$ponsabilidad penal, B. Aires, 1980. p. 381 
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entregan las ciencias sobre la personalidad, las cuales, sin dudtt , no 
pueden dejar de tener fuerte incidencia en el derecho penal. 

Por otra parte. en la medida en que se afirme que la dimensión 
normativa del principio es enteramente independiente de la verdad 
de la hipótesis determinista, nada obliga a tomarla en consideración. 
sobre todo si se reconoce, como el propio Nino hace, que es impen
sable que las ocliludes reacl;vos de la comunidad hacia los autores 
de delitos vayan a desaparecer o modificarse profundamente como 
consecuencia de una reforma en las prácticas punitivas, 32 Ambos 
planos. uno más objetivo (como el mismo Nino declara que sería 
deseable que as! fuera) y propio del derecho penal, podría coexistir 
sin alterar el otro, más subjetivo y culturalmente dependiente, consis
tente en la actitud de los individuos frente a los autores de hechos 
delictivos. 

Por último, en la medida en que su base es sólo consensual . esta 
tesis siempre nos mantendría sujetos a la pregunta mortificante de si 
acaso lo que aceptamos sólo ¡X>T ser consensual es también verda
dero , con todo lo de esquizofrénico que ello conlleva. 

En nuestra opinión, la fuerza normativa del principio de libertad 
emana precisamente de la realidad de la libertad como particular 
condición humana. Es notable que a pesar de tantos anos de prego
nado determinismo, nuestras actitudes hacia los demás y hacia noso
tros mismos sigan inamoviblernentc fundadas en la tácita considera
ción de nuestra libertad y la ajena. Ello es así porque la tácita expe
riencia de la libertad es ineludible para cualquier individuo. como 
tendremos ocasión de ver más adelante. Sostener la verdad descrip
tiva de la condición humana que expresa el principio de libertad es el 
objetivo de las siguientes páginas. Ello implica cuestionarse cienti 
fíca y filosóficamente acerca de la libertad del hombre, pues, aun 
contra la corriente actual, estimamos vital este cuestionamicnto. 

Es preciso preguntarse, por ende. si acaso es en verdad necesario 
que el derecho penal abandone el concepto de libenad que ha OCu
pado como base por tanto tiempo. Más precisamente. se trata de 

32 NtNo. op. cit., p. J78. 
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establecer SI es efectiva la afirmación que por doquier se oye, en el 
sentido de que la libertad no existe. o que. por lo menos. se trata de 
una idea simplemente indemostrable 

LIBERTAD Y DETERMINACION 
EN LA PERSPECTIVA CIENTIFICA 

Ya hemos mencionado que la critica principal a la libertad es su pre
sunta indemostrabilidad. Pcro frente a ello cabe preguntarse. (,qué 
lipo de demostración se está exigiendo? Ciertamente. se alude a una 
demostración científica, experimental. Pero ésta es de suyo incom
patible de partida con cualquier demostración de la libertad, por lo 
que en realidad no es mucho lo que se afirma cunndo se dice que es 
científicamente indemostrable. ¿Cómo podría comprobarse experi
mentalmente la libertad? 

En todo experimento se pone a pOleba la hipótesis explicativa 
del fenómeno estudiado, o si se quiere, la capacidad de prever resul
tados de la teoría utiJi/..ada , la cual permanece firme si se verifica el 
resultado previsto conforme a ella. Pero entonces, ¿cómo podría 
demostrarse definilivamente la existencia de la libertad humana 
mediante un experimento? Uno diría : sometiendo a un individuo a 
condiciones bajo las cuales tuviera necesariamente que comportarse 
en un determinado sentido y, no obstante ellas , actuara de otra 
manera. Sin embargo. esto tampoco demostrarla la libenad, pues 
para ello seria preciso que prevíamentc estuviera absolutamente 
esclarecido que las condiciones impuestas al individuo son causa 
necesaria de una cierta conducta. puesto que sólo entonces su volun
tad libre "rompería". se sobreimpondría a la causalidad, al hacerlo 
actuar de otra forma. Luego, cuando éste sea el resultado de un 
experimento de esta naturaleza nunca se sabrá si se ha probado la 
libertad o si se ha demostrado que era falso el supuesto de necesidad. 
esto es, que bajo tales condiciones necesariamente debía verificarse 
una cierta conducta. La libertad es inverificable experimentalmente. 
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Lo quc si puede probarse por la vía de la experimentación es que 
hay detenninadas situaciones. o bien ciertos rasgos psíquicos o con
dicionamientos biológicos que forzosamente llevarán a un individuo 
a actuar en alguna forma preestablecida_ Es decir. puede saberse y 
comprobarse que el sicópata se:"l:ual necesariamente actuará de cierto 
modo ante una fuerte provocación de su impulso sexual, sin que 
pueda (ni quiera) sustraerse a ello. De este modo, podría pensarse 
que si bien no es de flldole científica la demostración que debe exi
girse de la libertad, de todas formas queda demostrada científica
mente su inexistencia a través de estos casos en que se sabe que el 
individuo se conducirá de un modo peñectamente predefinido y pre
definible comonne a los patrones explicativos de su psiquis e historia 
personal. 33 

Sin embargo, una afirmación de tal amplitud no tiene nin&oUn 
peso científico, puesto que, de más está decirlo, no guarda ninguna 
relación con la especificidad puntual de las situaciones de las que se 
le pretende inferir. Para que la evidencia existente en torno a la falla 
de libertad del sicópata fuera reveladora de la condición en que se 
encuentran todos los demás seres humanos hacia falta. desde Juego. 
que fueran predecibles <.:on peñccla exa<.:ütud todos los actos de este 
sujeto. aún los más nimios, cosa que está totalmente fuera del 
alcance de la psicologfa y de la psiquiatría. Lo más que pueden pro
porcionamos estas ciencias son conocimientos que sólo permiten 
predecir con amplios márgenes de probabilidad una conducta 
determinada en un cierto período de tiempo. En ningún caso nos 
dirán qué va a hacer exactamente tal individuo en un preciso 
momento. Se habla más bien de fuerzas, tendencias, inclinaciones. 

33 SegUn lR. Lucas, citaoo por Nino, "el decenninisrno psicol6gico ~ una asriración 
más que una amena.;llI .... No conocemO!l leyes psicológicas que IIOS pennitan hacer 
algo más que predicciones aproximadas, de suma vaguedad. El delenninismo 
psk:ológico ha adquirido popolaridlld porque algunos Irutomos & la vida adulta 
han sido explicaOOs mAs o menos convincenlem.:nte .:amo resultado de e~etlCi:\5 
en la temprana infancia: Pero las explicaciones ofrecidas por los psicoanalistllS rara 
vez son de una regularidad 'hempeliana'. NINO. Carlos.., op. cit .• p. 371 . 
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propensiones en el sujeto. pero en ningim caso de verdaderas pre
dicciones en el sentido determinista de la palabra 

Pero aparte de ello. y esto es lo que nos interesa. una argumen
tación corno la recién mencionada requeriría la afirm'lción previa de 
un postulado mctafisico acerca de . la libertad: que ella debe existir 
siempre y que, por lo tanto, en todo momento y en todos los casos mI 
ser humano debe actuar en forma libre, supuesto que realmente eXIs
ta dicha libenad. Pues bien. esta simple suposición metafisica cs. 
como veremos más adelante. manifiestamente err6ne~ . conforme lo 
demuestra incluso la experiencia más común. Es perrectamente 
compatible con la idea de libertad la posibi lidad de que en ciertos 
casos pueda carccerse totalmente de ella , (al como es compatible con 
la existencia de una voluntad humana el que en determinados casos 
alguien pueda encontrarse totalmente privado de la misma. 

Ahora bien, en Jo que respecta a la interpretación determinista 
de la naturaleza y de la vida humana, no podemos dejar de mencio
nar que en la propia ciencia física se ha abandonado hace ya bastante 
tiempo la idea de poder explicar cflusalmente todos los fenómenos 
que ocurren en ella, pues en el ámbito de los subatómico el principio 
de incertidumbre expresa que no es posible tener más que un cono
cimiento aproximado, estadístico del comportamiento de 111 materia . 

Ya no se piensa que a lravés del etúoque causal dc la realidad 
pueda llegar a conocérsela íntegramente. La afirmación de Laplacc· 
"dadme la totalidad de las condiciones del mundo y os diré cómo 
será en el futuro", ya no puede sostenerse, puesto que, de "cuerdo al 
principio de incertidumbre [onnulado por W. Heisenbcrg. en 1927, 

es imposible conocer con exactitud el estado de la materia (posición 
y estado de movimiento de las particulas que la componen) para 
conocer su estado futuro. De la conformaci6n fundamental de los 
objetos sólo puede tenerse un conocimiento probable, estadístico. 
nunca certero, sino lan s610 aproximado.34 

.l4 Sobn: la base de las alteracion.:s que inevitablemente introduc.: en el objdo observa
do cualquier m~odo de ob!ieTvaci6n, el principio de Heisenberg implica que "una 
solución rigurosa jamú iCfÁ fl<.1ible, puesto que <:1 indaenllinistllo pco:sid.: 10lí 
fenómenos elementales: Todo nuestro conocimíenlo s.e reduce • la tktemlÍnBciÍl{1 f:k 
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y si bien se nllra . aun denlro del esquema de la física clásica. la 
pretensión de conocimiellto pleno de la realidad reflejaba una verda
dera profesión de fe en la suprema racionalidad y en el supremo 
poderío de la ciencia reveladora de las raLones directivas de la natu · 
raleza. Pues ninguna duda cabe de que cualquier predicción exacta 
sobre un hecho tlsico futuro requeriría un conocimiento i!:,'l1almenlc 
acabado de las condiciones iniciales. lo cual quizás puede ser practi 
cable en un ni\'cl macroscópico y siempre y cuando no fueran dema
siadas las variables que entren en juego. pero en niveles de gran 
complejidad, lograr el conocimiento total del estado presente es 
simplemente imposible. 

Es común que se esgrima el principio de incertidumbre de la 
física cuántica en contra del determinismo mecanicista (así Jcschcck 
y otros). en cuanto manifiesta una nueva y radical imposibilidad de 
acceder a un conocimiento pleno y acabado de la realidad ultrape
queña. Sin embargo, si sólo éste fuera el alcance de la mecánica 
cuántica, el determinismo quizás podría seguir en pie como una 
hip6tesis rundamental acerca del f\Jncionamiento de la naturaleza ,35 
pues el conocimiento meramente probabilístico que aquélla a rroj.t 
s610 se debería a inevitables interferencias de medición. pero s610 a 
eso: interferencias. A la base podría seguir permaneciendo un 
mundo determinado. regído por leyes rígidas. 

Sin embargo, los alcances de la mecánica cuánt ica son más 
amplios. puesto que ella no sólo da cuenta de la interferencia que 

- ------ - - - - - ----
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prohahilidades, "j las leyes de la fisica son, en n:alidad, leyes estadístiea~ . ( ... ) Al 
intentar obser.'.1r la realidad -por ejemplo. al iluminar una particula para verl;¡· 
pc:rturblllllOs 1m fenórnenos elementales. y do: esta inteñerencia entre d oosen'¡¡¡k'l" ) 
lo observarlo nace la illC<!l1idumbre de: Heiscnherg. Po.- refinada!> 4ue !;eln bs 
mc:dicit.lf\« que la ciencia de: tos siglos \"enideros realiCl!, aunque I~en eslrechar el 
entre la medición y lo real , no podrán jamb franquear el límite trazado 31 "gor do.: 
nuestras previsiC\IWS de nuestras leyes por el principio de Heiscnbcrg. puesto 4ue " 1.:
depende de ulIa propiedad fundamental de la estf\lctura del mundo: de la irreduct lhk 
dualidad de slIjefl:l y objeto" (PAPP, DeGidc:rio, Hi~1oria de la ciencia en c:1 si gI l' X\. 
T III, Edit. Univer.Jitarill. Chile, 1983. p. 151). 

Cabo! aCOlar que, al ser in\'erilicahle, dicha hipótc!>is fundQn-..:nlal ..:areceria d.:: valor 
fl~co real y pasarla a ser una mera suposicióo a"'"C;:f\."1t de una par1o: de 13 real idad :1 Ji'! 
que es imposible ac«'der plenamente. 



toda observación ejerce sobre lo observado. sino que además, la cans· 
tante de Planck en la que se cimenta. fuerza a revisar conceptos 
también fundamentales como los de coordenada y momenturn. La 
teoría cuántica expresa que toda descripción implica una elección del 
sistema flsico de medición, lo cual es también una elección acerca 
del modo de interrogar a la naturalela. Esto conlleva la necesidad de 
dejar la noción c1ásica de objetividad, tal como ha destacado Bohr al 
formular su famoso principio de complementariedad, que expresa la 
irreductible duplicidad de perspectivas fisicas acerca de un mismo 
fenómeno. Esos diversos lenguajes risicos son complementarios, pero 
inunificabIes, lo cual revela que cada una manifiesta sólo una parte 
de la realidad. 36 

Pero. además. un cambio aun mayor se ha producido en los 
últimos aftas en lo que loca al enfoque de los procesos naturales, 
pues nuevamente el concepto fisico de temporalidad ha sido objeto 
de profunda revisión. 

En efecto. conforme a la flsica clásica y a la teoría de la relativi
dad, las leyes naturales expresan relaciones reversibles entre los 
fenómenos, es decir, relaciones en las que la dirección temporal es 
indiferente.37 Un primer cambio a este respecto se produjo ya con la 
aparición de la mecánica cuántica, pues la introducción del concepto 
de probabilidad conIJeva una dirección temporal que no puede ser 
indiferente, por lo que sin duda hay aquí un éIÚasis en la dirección 

36 PIUGoolNE. lIya, STENOER, babelle, Ordí!f out o[ chaos: mo n 'J ní!W dia/aguó! wJ(h 
nmurf! , Bantam Books, 1984. pp. 224 y s. 

37 Pese a l. reformulación que planteó del concepto de simultaneidad. por ejemplo, la 
visión de la realidad inher'ente a la teoria de la relatividad K mantuvo dentro de un 
esquema detcnnini.ta, precisamente en la medida en que también para Einstein las 
leyes rl$icas son revenibtes. y la variable t.emporal una mAs junto a l. coor&nadu 
espaciales. El universo cuadridimensional de Minkowsky expresa bien esta idea, 
pues al mostrar un mundo físico en cuanto coordenadaa (tres espacialet y una 
temporal) pone de relieve el hecho que, según la te<lria de la relatividad, el tiempo 
iNervtme en las leyes de la natutlkza en la misnu. forrna que w coor<knadM 
eapaciales. coo. lo cual implicitatnenle se postula au intrinseca reversibilidad. 
(EINSl'ED'J. Albert, Sobre la leorla de la relatividad espocial y general, Alianza 
Editorial, Madrid. 1986. pp. 107 y •. ). 
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del tiempo Sin embargo esta leona no poslUla na ¡com'.a dl!.:h<1 
direccionahdad. SinO que más bien la presupone Las IIwesligacl ane ~ 

experimenta les y teóricas más reclenles. en cambio. demuestra n que 
la reversibilidad de los procesos no es uon característica un iversa l en 
la naturaleza. sino más bien un supuesto de la leoria clásica que 
deri va del ambito macroscópico de referencia a partir del cual se 
formuló. Al hilo de la segunda ley de la termodinámica y a la luz de 
la evidencia de procesos unidireccionales. Ilya Prigoginc ha puesto 
de re li e"e un hecho aparentemente paradójico: que en la natuflllci'-,I 
coexisten procesos reversibles con otros irreversibles Además. ha 
heeho patente que la irreversibilidad es más común en procesos com
plejos. C0l110 son precisamente los que li enen lugar en los organIs
mos vi\·os. por simples que éstos sean 

La leocí' l de Prigogine demuestr;¡ cómo las confi guraciones Ines
table presuponen intrínsecamente a7.ar e irreversibilidad Mues tra. en 
detinilh·3. cómo el curso del tiempo es cmcial )' cómo éste último se 
revela, 11(1 COII/O una mero \'ariabll:. sino esencialnwnfe (:(Imo (:fIn'·· 

Jrm,:ción crealiva Dicho por él mismo 
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l,mlO la OlcC:lJUCa clásica como la cuánlÍca se tk1san e n 
condiciones iniciales y leyes detcrministas (sobre trayectorias 
O funciones de onda) a rbitrarias. En un sentido. esas leyes 
hacen simplemente explícito lo que ya estaba presente en las 
condiciones iniciales. Estc· no es el caso cuando la irreversibi 
lidad se toma en cuenta . En esta perspectiva. las condiCIOnes 
iniciales surgen de la evolución previ:1 y son tfllllsrOrmad<ls en 
estados de la I11I SIIHl c1tl se a tm"és de la evolución subscclIcn · 
te 
Nos accrcmnos entonces al problema central de la ontologi<l 
occidenta l· la re ladón entre .ver \' llegar a ser ( ) Es desla
cable que dos de los mas IIlfluyentes trabajos del siglo se 
hayan dedic;:¡do precisamente a este problema. Tenemos en 
mente Procl!ss amI Rea/i!y. de Whitehead y 5::;e in und l eiT , de 
Heidegger En ambos casos , el esfuerzo es ir más allá de la 



Identificación de Ser con atemporalidad, siguiendo la Voie 
Royale de la filosolia occidental desde Platón y Aristóteles" JR 

En este contexto. entonces, poco queda en pie de los postulados 
deterministas. tan en boga durante 'el siglo pasado en el ámbito de las 
ciencias naturales. de donde fueron recogidos con reverencial obe
diencia por las ciencias sociales y del espírilu. Ante el panorama 
actual. cabe preguntarse ¿en qué vamos a fundamentar -ahora los 
rígidos postulados deterministas que otrora tomamos de la fisica y 
que ésta ya ha abandonado?; ¿pretenderemos corregir la visión que 
nos proporcíona la ciencia actual para afirmar un determinismo 
propio?: ¿sobre qué base? 

También suele decirse en contra del postulado de la libenad 
humana que el psicoanálisis ha puesto de manifiesto que a la base de 
las conductas conscientes se encuentran una serie de faclores sub
conscientes que actuan sobre el individuo. determinando sus afectos 
y sus reacciones. sin que éste siquiera pueda advertirlo. Ello, se dice. 
demuestra que no existe ninguna libenad de voluntad. sino un sin· 
número de motivaciones ocultas que configuran nuestra vida de un", 
u otra forma. Es decir. sin darnos cuenta. es el subconsciente el que 
dirige nuestros actos. o bien. dirán psicólogos, son los esquemas 
aprendidos en nuestro entorno cultural los que los determinan. 

Respecto de este último aserto de la psicología y de la sociología 
sólo cabe una objeción de grado, por así decirlo. Qué duda cabe que 
el ambiente en el que nos educamos y desenvolvemos marca prefun· 
da mente nuestras vidas y detennina así nuestras acciones. Sin 
embargo. y esto nos parece importante, esa determinación es siempre 
mediata y nunca o casI nunca condiciona al individuo a la ejecución 
de una única acción. El medio determina un marco de corúiguración 
vital. más o menos estrecho. pero dentro de él las posibilidades de 
accionar son siempre muy amplias (excluyendo, por cierto, las 
situaciones de verdadera coacción moral que sobre un individuo 
puede ejercer un conglomerado dado. como cuando ante el adulterio 

38 PRlGOGINE. 01'. cit., p. 309 Y s .. traducci6n libre del origimd. 
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de la cónyuge el repudio pasaba a recaer sobre el marido si no toma· 
ba venganza en contra del hechor). 

En cambio, en lo que ataí'ie al uso determinista de las enseí\anzas 
del psicoanálisis cabe un reparo más enérgico. Pues precisamente el 
objetivo de la terapia es lograr traer a la esfera de 10 consciente 
hechos del pasado del individuo que. sin aHorar a la conciencia, 
determinan en él ciertas reacciones o conductas, para asi racionali-
1..arlos, reelaborarlos y poderlos manejar y superar. "El objetivo del 
tratamiento psicoanalítico pretende descubrir, junto con el paciente, 
las posibilidades que tiene de encontrar su identidad. Si la terapia 
tiene éxito, el paciente habrá ganado un trozo de independencia; no 
sólo se imaginará que actúa libremente. sino que lo hará -.en la 
medida en que lo que antes era inconsciente se convierte en cons
ciente". J9 

En suma, en el mundo de hoyes preciso tener mucho cuidado 
cuando se habla sueltamentc del determinismo científico, pues como 
hemos visto, su imperio es hoy acotado 

Pero, al margen de ello, hemos visto también que no es posible 
pretender una demostración científica de la libertad porque eso exce
de las posibilidades de la ciencia. Y a la inversa, no puede esgrimirse 
como demostración científica contraria a la libenad aquellos casos 
en que ésta verdaderamente no se da, o es irrelevante, pues ello 
supone, enlre otras, una afirmación melafisica (JX>r al1adidura faJsa) 
acerca de la libertad. 

Luego. cuando se habla acerca de la demostrabilidad de la liber
tad debe estarse de panida abierto a un enfoque filosófico de la 
misma. Reciprocamente, cuando desde un criterio pretendidamente 
cientifico se descarta de antemano la posibilidad de toda libertad. 
debe estarse al corriente de que, aun sin cuestionar sus fundamentos. 
de todas formas habrá en esa objeción una determinada postura filo· 
sófica: el dogmatismo que significa decir que no hay más realidad ni 
más demostración que la cientiflca. 

39 LOoERSEN. op. cit. p. 174. 
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LA LIBERTAD HUMANA 
EN UNA PERSPECTIVA FILOSOFICA 

Determinismo y voluntad 

Hasta aqui hemos sellalado que, según el detenninismo, la Iihertad 
del hombre no existe. Pero es preciso aclarar en este momento que 
ello no implica negar la experiencia ni la noción que todos tenemos 
de la libertad. De partida, si se la niega es porque se sabe qué se está 
negando. Pero sobre todo, el principal argumento que se esgrime en 
contra de ella, conforme al cual la libertad seria una mera ilusión, 
demuestra precisamente la ineJudibilidad de su experiencia. 

Tampoco se niega que existe en el hombre algo a lo que llama
mos voluntad y que es, dicho grosso modo, esa facultad por la Que 
nos ponemos a ejecutar un acto o nos abstenemos de él. Que lodos 
tenemos voluntad, nadie se atrevería a ponerlo en duda 

y es precisamente en el seno de la voluntad, en la posibllidad 
que tenemos de venerla, en un mismo momento, en un acto o en otro 
muy diverso. donde acontece y experimentamos nuestra libenad. Es 
sobre la base de la libertad que la voluntad puede desplegarse en uno 
y mil actos diversos cada vez. 

Sin embargo. para un determinista el hombre no escapa a la 
necesidad que se da en el mundo fisico, palpable por lo menos en el 
orden de acontecer en el que nos movemos los seres humanos. Sin 
duda, si dejo de comer me vaya morir, o si suelto este lápiz se va a 
caer. Del mismo modo. si hago o no hago algo es porque uno o más 
factores han confluido en tal sentido y me han llevado a ese acto o a 
esa abstención. Es decir, la libertad, para este modo de pensar, nI 

siquiera seria coherentemente atticulable con nuestra naturaleza 
flsica, sujeta al detenninismo que nos rige biológica y psicológica
mente. La voluntad., en definitiva, se depone en aquello a )0 que no 
podia dejar de apuntar. Aquello que quiero hacer no podia menos 
que quererlo necesariamente. Mi conciencia de libenad. por ende. no 
es más Que una ilusión. Si una aguja magnética tuviera conciencia, 
creeria también que es libre al apuntar hacia el polo. 
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Será. pues. el obJellvo de los sIgUIentes párrafos analizar mu} 
someramente si acaso es posible y verdadera esta explicación del acto 
de voluntad. 

Ante todo. cabe preguntarse si lo expuesto implica negar que 
entre los motivos y tendencias que se tienen para actuar y el acto que 
en definitiva se realiza existe una intervención del individuo. La res· 
puesta es negativa . La visión determinista del hombre no puede 
negar la particular posición en que éste se encuentra resJ:MXto de sus 
actos, puesto que precisamente en virtud de ella tiene la ilusión de 
ser libre, en tanto tiene la impresión de que es él quien los dirige. es 
decir , de que es él quien va por delante de sus actos 

En verdad , lo que se niega es olra cosa. Ninguna dudil cabe que 
en todo acto de voluntad hay un momento de determinación. un 
momento de decisión que Implica optar cnlre hacer una cosa u otra 
Pues bien. lo que se recha7.a es justamente que ese momento de 
detenninación sea libre, pues, en este esquema, ese momento de 
dl!le.m/lnación no es determinante. sino que es determinado Allí 
radic;uí~ precIsamente la ilusión. en tomar lo determinado por 
determinante Veamos si esto es efectivo 

Lo primero que él uno se le viene a la mente es que ese momento 
de determinación que existe en todo acto de voluntad es consecuen· 
cia de una decisión racional. Luego. si este momento es clave en el 
fenómeno de la voluntad no quedará Olra alternativ¡] que afirm41r que 
la generación de mis pensamientos y decisiones es en sí determinadí'l 
o preordenada por sus estados anteriores. ¿Pero puede sostenerse eSIO 
coherentemente con la realidad? PareCiera que no, pues la vida men
tal de los individuos reales en nada se asemeja a un proceso preorde· 
nado. De hecho. muchas veces pensamos en algo y nos saltamos 
pasos en el raciocinio. o nos equivocamos, perdemos la pista. tene
mos un chispazo de acierto que luego se desvanece, nos desconcen· 
tramos. etc Es decir, el ámbito intelectivo es también un ámbito 
desordenado en el hombre, en constante dinamismo no lineal y 
entrecortado. Sin duda, el pensamiento escrito es fluyente y ordena
do, pero la verdad es que muchas veces llegar a esa formulación ha 
sido el resultado de una penosa y prolongada tarea: y en todo caso no 
debe perderse de vista que ello acontece en el marco de un aClO 
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racional muy especifico El resto de nuestra actividad tntelectlva 
rehuye toda cohesión y es preciso encaminarla para obtener de ella 
resultados. Entonces, ¿cabe afirmar que hay aquí determinación, es 
decir, no sólo Que nuestros pensarmentos se formulan sobre la base 
de los anteriores (pues esto es común a todo proceso temporal), sino 
que ellos vienen necesariamente exigidos por los anteriores? Cierta· 
mentequc no 

Pero aún suponiendo una presunta forzosidad en nuestros proce
sos intelectuales, existe una segunda razón, aún más importante que 
la anterior. para descartar esta idea de la predeterminación de nues
tros actos de voluntad. Y es que. desde luego, el aspecto detennina
tivo de la voluntad pasa por una postulación y justificación racional 
del acto. pero mientras sólo eso se ha efectuado aún no tenemos nin
guna determinación de la voluntad. Porque ¿cuántas veces ocurre 
que racionalmente nos proponemos realizar un acto que nunca ejecu
tamos, no sólo porque se nos olvida, sino porque no tenemos la forta
leza de ponemos a querer ese acto que nos cuesta, es decir, porque 
está la idea pero falta la voluntad? Se tiende a pensar que la determi
nación de la voluntad es fundamentalmente racional, cuando la ver
dad es la contraria, es un momento esencialmemc volicivo. La 
determinación se dará al deponer efectivamente mi capacidad froente 
en un acto concreto. Todo lo que no llegue a esto no pasará de mero 
pensamiento. 

Ahora bien, es cierto que yo puedo tomar decisiones que dcspués 
sólo ejecuto cuando llega el momento apropiado. Pero de allí no se 
deduce que la determinación de mi acto nazca simplemente de un 
proceso de deliberación, pues (oda decisión verdadera compromclc la 
voluntad, involucra un momento de voluntad por el cual acepto y 
paso a querer la realización del acto que me he propuesto. Es decir. 
sin voluntad tampoco hay decisión, y si no llego a concretarla sera 
por haberla revocado a través de nuevo acto de voluntad. 

Pues bien, la fruencia misma, el querer, no es determinado. Al 
contrario. es por esencia libre o dejarla de ser querer. Podría decirse 
que el querer es siempre querer de algo y que este algo puede estar 
detcrministamente planteado por las tendencias, los afectos. la razón, 
etc. Sin embargo, aún si fuera cierto esto último. primero se requerí-
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ria ese acto o movimiento del yo por el que se pone a querer algo. )' 
esto en si mismo nunca es determinado 

Muy difícilmente podrá sostenerse. entonces, que el modo como 
un razonamiento, por ejemplo, influye en mi actuar es causal 
¿Cuántas veces no desoimos las buenas razones y actuamos del modo 
a que nos conducen nuestros impulsos o nuestros sentimientos? Sin 
embargo, en olros casos será un simple pensamiento (acerca de las 
consecuencias de un acto, o de sus implicancias éticas, etc.) el que 
determine nuestras acciones. ¿Qué marca la diferencia cntre uno y 
otro caso? La posición que el sujeto le asigna a la razón en esas 
situaciones. La facultad de razonar no ha variado; lo que sí cambia 
es la detem1inación de la voluntad. En en ésta, como veremos, donde 
se asienla la libertad. 

El proceso de la volun/ad"° 

Para Zubin. el origen de la voluntad está. no en la libertad, sino en 
las tendencias. El hombre. en efecto, ser inteligeOle y volente. se ve 
reclamado por sus tendencias a intervenir en la gesli6n de sus aCIOs 
Por si mismas las tendencias no desencadenan, como en los anima
les, la respuesta inmediata adecuada. El hambre, por ejemplo, no nos 
pone a comer Pero el hambre si nos pone a desear comer, que es 
cosa bien distinta. 

Esta intervención de la conciencia que las mismas tendencias 
reclaman es consecuencia del carácter formal propio de estas últi
mas; su inconclusión; pues ellas no concluyen por sí mismas en un 
acto definido 

En tercer lugar. como destaca acertadamente Zubiri, cualquier 
mtervención de la conciencia sobre los actos a ejecutar supone la 
suspensión de la lensión vital generada por las lendencias. Si asi no 
fuera nos veriamos arrollados por ellas. El hambre. como decía , no 
nos pone a comer, pero nos mueve a quererlo. Pero voluntariamente 

40 Lo que sigue intcma ser una IIoprdada 'mlesi, de tu ideas expuestas por X.vier 
ZUBIRJ en su obr. Sobre el sentimiento y la volicI6n, Madrid, 1992 
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también puedo dejar de alimentarme SI , por ejemplo. tengo mucho 
trabajo por hacer Pues bien, eso significa entonces que el estímulo 
ha dejado de ser mero estímulo para mi y que he pasado a hacerme 
cargo de él como realidad. Y a una con ello significa también que la 
realidad ha dejado en ese instante de ser determinante de mis aClOS. 
pues si finalmente la acepto y me pongo a comer, no habré sido lle~ 
vado por eUa, sino que en virtud de la suspensión, la habré aceptado. 
En esto radica el pre·ferir 

Las tendencias lo ponen a uno a querer algo para solucionar una 
situación vital, y ello implica que aquello que constituye en el hom· 
bre "el término último de su volición. y el medio en que todas las 
cosas son queridas. es justamente su propia realidad" Esto significa 
que la estructura volenle de las acciones humanas presupone en el 
individuo la percepción de sí mismo, es decir, la presencia de sí 
mismo y para sí mismo. Veamos esto con más calma. 

Puesto el hombre, en virtud de sus tendencias, a tener que 
enfrentar y hacerse cargo de la realidad, se ve forzado a ir hacia ellas 
por un acto especial. que es el acto de preferir. Esto significa que se 
encuentra de algún modo "volcado, desde la situación en que se 
encuentra incurso, sobre la situación misma- Es decir, el hombre se 
encuentra ante·puesto a si mismo, se encuentra sobre si en la medida 
en que sale del -mero estar" frente a la situaci6n que lo reclama. No 
s610 está, sino que es consciente de cómo está en esa situación. En 
ese sentido, el individuo estA antepuesto y sobrcpueslo a sí mismo 
Esto es justamente lo que expresa la forma medial me. Es distinto. 
por ejemplo, el sentido que lo que expreso cuando digo que siento 
cansancio que cuando digo que me siento cansado. "( .. ) en la 
medida en que el hombre está colocado sobre si. aunque sea en esta 
forma medial del me, ha salido por lo menos del "mero estar" _ Y la 
salida --el salir de sí~ consiste en que el hombre es una realidad tal 
que en aquello que efectivamente es, no puede menos que salir de su 
"mero" estar. para colocarse y estar justamente "sobre sí" El hombre 
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es -fislca ~ melafislcamenlc· una realidad "disyunta" Una disyun
Ción que lc aboca necesariamente a una superación" 41 

Pero además. desde esta posicIón. desde este estar sobre sí saldra 
al encuentro de sus tendencias por el acto de prererir Y ello ya 
implica ser también para si mismo En todo acto de voluntad el 
hombre parte desde si mismo para volcarse sobre sí. deponiendo su 
voluntad en la realidad querida por él Y este es justamente el quicio 
de toda libertad en el ser humano hallarse abierto a si como posibili
dad de sí mismo. El hombre no sólo e::i. SinO que también es y llene 

que ser en si misil/o para si mismo Esto es precisamente lo que 
Zubiri llama la libcnad para sí 

El concepto de lihertad 

Porque. en efecto, puede concebirse la libertad como una libertad de 
algo o una libertad para algo En el primer caso. se entiende que el 
hombre es libre de sus tendencias o apetitos mferiores "El hombre 
constituido por un sistema de apetitos. mferiores unos. se nos dice 
racionales o superiores otros, se encuentra Instalado en el segundo 
sistema, el de los apetitos superiores. en una condición, dirá la filo
sofia escolástica. que es condición de libertad. Eslos apetitos superio
res, en efecto. se hallan todos ellos regulados por un a~tito de 
voluntad hacia el bien general. Ni qué decir tiene que como no se 
puede querer sino bienes particulares. el hombre se encuentra, en 
virtud de este apetito. en una situación de libertad. donde. por conSI
guiente. libertad significa que no está dominado el acto de voJunt<ld 
por lo otro. por las tendencias o los apetitos inferiores" 42 En esle 
contexto se inscribe la Idea de libertad que encoOlramos en Wclzel 
cuando nos habla de que ella es libertad respecto de la coacción cau
sal de los impulsos paTa poderse determinar conforme a sentido Se 
dan aquí los dos caracteres esenciales recién aludidos mdependencla 

4' ¡hid. p 74 

42 Ibid, P 87 y l . 
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de los apetitos Infenores \ onentaclón Intelectiva hacia el bien en 
general 

En la fiberrad para. en cambio. el pensamiento discurre acerca 
de la finalidad de ser libre Podrá, responderse. entonces, como hace 
Kant, que el hombre no sólo cs una realidad que es, sino que también 
es libre para lo que debe ser. Todo apetito, todo sentimiento o todo 
acto de la razón pertenece al orden de lo que el hombre es. Más allá 
de lo que es sólo está el imperativo moral , que consistc en cumplir el 
deber por el deber mismo, De aquí arrancaron. como dice Zubiri. 
todas las ideas de la voluntad como valor 

Para Hegel. la libertad es libertad para si mismo. es aulodeter
minilción del concepto, "La realidad. toda ella. diria Hegel. es espiri
tu absoluto. y ese espíritu absoluto que lo abarca todo. naturalmente. 
en un cierto momemo. para poder estar en si mismo, se hace 1<1 ilu
sión -empleemos la pa)¡:lbra ilusión para mayor claridad. Hegel no la 
emplea· de contraponerse a sí mismo; con lo cual resulta que al OCu
pmse con lo airo no hace sino ocuparse consigo mismo. Justo. ahi 
está la libertad , El espiritu absoluto se vuelve desde la naturaleza 
sobre si mismo, y en esa welta consistiría la raíz y el acontecer 
interno de la libertad" 4) 

El concepto de libertad que nos da Zubiri también puede ser 
caracterizado como una libertad para si mismo. pero en un sentido 
diverso del que tiene en Hegel De partida. Zubiri no se ocupa del 
todo de la realidad. sino que parte del fenómeno primario de la 
voluntad en el hombre. distinguiendo sus notas esenciales. a las que 
ya hemos aludido un tanto esquemáticamente Porque sumidos en el 
espíritu absoluto cabe preguntarse. efectivamente. SI su dialéetic<I 
IOterna es libre o no en sí misma y SI acaso envuchos en ella goza
mos en ultima instancia de libertad. Además, Zubiri apunta a la um
dad de ambos momentos de la libertad de y la libertad para. en la 
unidad dellllodo de ser del ente que es libre 

Como hemos visto. el hombre se encuentra constitutivamente 
abierto a sí mismo. como posibilidad de sí mismo. En esa posición 

¡bid. p 91 

273 



especlal del sUjeto respecto de si. o SI se quiere. desde esa ante¡x>sl
ción a si mismo, el tndividuo depone su voluntad en aquello que se le 
presenta como un bien concreto para él mismo_ De este modo. esto 
es. por determinar desde si su realidad futura a través del acto volun
tario. el hombre tiene el dominio. es dueilo de sí mismo_ Pues bien. 
el modo de ser del ente qUI! es en dominio de si mismo por la ejecu
ción del acto voluntario es precisamente la libertad. 

Los caracteres del aclo voluntario 

Mirado en cuanto tal, el acto de voluntad exhibe tres notas caractc
rfsticas esenciales 

Como sabernos. la tnconclusí6n de las tendencias exige la inter
vención del hombre para hacerse cargo de la realidad y lo JXmc a 
tener que querer un acto que en si es indeterminado, por la misma 
inconclusiÓn de las tendencias De aHí el primer caracter del acto 
libre su indeterminación 

y esta indeterminación. puesto que es nota de la volición que 
ejecuta un acto, se traduce en una indiferencia activa del mismo 
Pero esta indeterminaciÓn no es tan sólo una consecuencia inicial y 
pasajera del modo como las tendencias reclaman la intervención 
volente del sujeto, sino que se prolonga aún durante la ejecución del 
acto, porque cuando ejecutamos una acción tenemos también la con
ciencia de poder ejecutar Olra mU} diversa . Más aun, esta conciencia 
no sólo recae sobre la sola potenCia de un acto posible y alternativo. 
puesto que no se trata sólo de haber podido ejecutar otro acto. "SinO 

de estar pudiendo ejecutarlo mientras ejecuto el primero" 
Es por esa mdiferenclación (actIva y que envuelve una simulta

neidad de potencia respecto de otros actos posibles) que acontece el 
segundo momento de libertad del acto voluntario: su autodetemuna
c;ón Bien advierte Zubiri que hay que distinguir la libertad de la 
espontaneidad, por lo que la cuestión que hay que resolver es justa
mente en qué se diferencian la una de la otra. 

Ya al plantearse el tema de la voluntad en cuanto tal se hace 
preciso delimitar lo que es voluntario frente a Jo que es espontáneo. 
puesto que Jo voluntario. en cierto modo. puede caracterizarse como 
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acllvidad propiamente tal frente a la mera espontaneidad. Pero es 
claro que casi cualquier acto espontáneo puede reaJil.arse también en 
fonna voluntaria. Puedo imaginar o respirar tanto espontánea como 
voluntariamente. Luego, lo que hay que responder es qué es lo que 
eleva la espontaneidad a voluntariedad. Pues es la intervención for
mal del tiempo. La voluntad es intención, direcciÓn hada algo. Es 
inherente y específico de ella la peTSpectiva de fu'urición en que se 
desarrolla, la perspectiva no sólo de lo que es sino de 10 va a ser. 

Zubiri retoma en pane esta idea del acto voluntario. pero la IIcv<i 
a una formulación un tanto más radical al hablar de la libenad. Par:1 
él. la diferencia estricta que existe cntre espontaneid<id '! libertad es 
que mientras la primera es determinaciÓn de~ide l '¡ mismo. la 
segunda es determinaci6n por si mismo. La aguja magnélica del 
ejemplo dado páginas atrás es un caso de espontaneidad. de determi · 
nación desde sí misrno.44 

En cambio, el acto voluntario y libre del hombre es auludt'lallll 

nación. pues es determinación por sí Illismo y para si mismo ¡.Qué 
significa esto? Es algo que conviene examinar con mayor delcnción ~ 
a la IU1. del principio de raz6n suficiente, puesto que cabría pregun
tarse si la hay en eso de determinarse por si mismo. Según el prin
cipio. toda realidad tiene su razÓn suficiente en otra que explica Sil 

existencia. Pues bien, contrariamente a lo que podría pensarse, este 
principio es plenamente aplicable a la libertad. Todo acto voluntario. 
cualquiera que sea su contenido, lo es porque para quien lo ejecuta 
tiene alguna dimensión de deseable. moral o inmoral. eso aqui no 
Importa. Lo claro es que en el filete encuentro todas las condicioUl..;!> 
de deseabilidad como para comérmelo. con lo que su realidad explica 
perfectamente el acto con que yo lo quiero. tiEsto es lo que pide el 
principio de razón suficiente, y el principio de causalidad eficiente 

44 Además.. agreguemol, tampoco hay am indiferencia activa del aC10 que se eje¡,;uta 
En verdad, el ejemplo contiene una trampa. pues en cuanto no. hace imagin;UlI\!~ 

una cooc.iencia en ta alrechcz de una a,"ja ma~ica no. lleva. oon¡,;ebir algo qUt 
te parece bien poco a una vcrdacla-a I,londencia. ¿Qué fClvenión totn d mlJm& 
podria tener 1. ap,. .in poder mú que apunw'! Y ai la tuvicn, puet y. toen. libre 
para ese aClO espccif~ de volver toln ,1 misma o .i~le no h.certo 
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Ahora. lo que ordinariamente se piensa y se hace es algo distinto. No 
es que dada ya una realidad tenga en otra toda su razón suficiente de 
ser, sino que esta razón suficiente de ser, no solamente es raz6n 
suficiente de ser, sino que además es la que. una vez puesta. desen

cadena lo sido;4' es decir. se convierte subrepticiamente el principio 
de raz6n suficiente en principio de razón necesilanle" . Y al hacerlo. 
se pasa a suponer que loda realidad sida tiene su imica ra"l.óo sufi
ciente en la que ha operado como tal, lo cual puede ser verdad. CO n 
más o menos acierto, en el ámbito de la naturaleza, pero que en su 
aplicaci6n fuera de ese ámbito requiere una juslificación, puesto que 
se conviene en una petición de principio. En suma. "todo acto de 
volición tiene ra"LÓO suficiente que explica totalmente cuanto hay en 
la volici6n, lo que pasa es que no es razón necesitante , )' por consi
guiente podría haber otras razones suficientes" 46 

Luego, si bien el principio de f31.6n suficiente opera en el ámbilo 
de los procesos naturales reversibles como principio de causalidad 
necesitante. no ocurre Jo mismo en el ámbito de la voluntad. Pero. 
entonces. ¿cómo llegan a ser las razones suficientes del filete la 
razón de existencia de mi acto de comérmelo? No por causalidad 
neccs..1ria y precslablccida, sino por conYliluciá" de cílusalidad Lit 
voluntad precisamente hace eso. constituye a algo en causa de 1111 

acto, erige al filete en razón suficiente de mi acto en ese instante. 
aún cuando bien pudo ser un buen vaso de whisky la razón suficienle 
de un acl0 de beber. Pero, se pregunta todavia Zubiri. ¿cómo IIcgit a 
producirse esta constitución de causalidad? Pues por contracción de 
la propia realidad a las bondades concretas de ]0 que (engo enfrente, 
a ese filete. o a ese vaso de whisky. 47 

46 ZtlRlRI, Xavier. op. cit., p. 108, 

47 Quizis es este el lugar opQf1uoo pan aporW" una explicación a l. incooclusiÓfl de 
1 .. tendencias. La r~ en Zubiri es conIundarte : puesto que el entomo no se 
presenta al indiv;duo como mero estimulo, sino en tanto ro:~I¡dad, eUI14uier 
tendencia queda de suyo inc-oncJusa por esta apertura del hombre a la realidad (por 
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El tercer momento d:,; l acto libre es justo el que deviene de esta 
contracción, y responde en forma más precisa a la pregunta de en 
qué consiste la causalidad de la voluntad en el acto librc. Hemos 
visto ya que todos estos moment9s acontecen en el ámbito de la 
medialidad, de la apcJ1ura del hombre a si mismo. Pues bien. la cau
salidad de la voluntad se apoya en esa estructura en tanlo el hombre 
es posibilidad de si mismo. Lo Querible es tal para el hombre preci
samente porque aparece como posibilidad suya. Por eso. la causali 
dad de específica de la volición en el acto a que conduce es estríet,t
mente un poder. Al desear ese filete como posibilidad de mí mismo ) 
contraer mí realidad a él. depongo mi voluntad en el acto. todavía 
potencial, de comérmelo, con lo que le concedo poder sobre mí. El 
poder de lo querido es el poder de quererse a sí mismo en tanto 
posibilidad de sI. concreti7.ado y contraído al bien sobre el que se 
depone la voluntad. En esto consiste precisamente, nos dice Zubiri.4 !< 

el hallarse apoderado de sí mismo. 
"El ente que está constitutivamente apoderado de si mismo y por 

si mismo. para ser si mismo. y, por consiguienle. indeterminado 
frente a los demás: en eso consiste esencial y formalmente el ente 
libre" 

Las tendencias y Ja libertad 

Para Zubiri no hay en verdad oposición entre tendencias, por una 
paJ1e, y voluntad y libertad. por la otra. Y no la hay sencillamente 
porque las tendencias son inherentes a la voluntad. 

De partida, las tendencias son las que dejan al h.ombre en situa
ción de inconclusión y, con ello, lo empujan sobre sí mismo y ade
más lo mantienen en esa situación de inconclusión. Pero, apaJ1e de 
eso, las tendencias proyectan al hombre sobre sí en un contexto muy 
concreto. es decir. para resolver las dificultades que ellas mismas le 

opostdón • lo ntirnUlico). es decir. queda ilWntdi.lamen\e modalil.ada, y pul" ellQ. 
sblo un acto doe voluntad puedt" ¡teaar a realizarla. 

48 ZUBIRI. Xavit"r. op. cit., p. I 13 
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plantean. El hombre se sobrepone a si mismo justo en función de 
aquelllo en lo que las tendencias están inconclusas 

y esto es esencial en la estructura concreta de la voluntad de 
cada individuo -y entonces en los rasgos de la libenad de cada cual. 
Pues la forma como el hombre está inconcluso traza lo que Zubiri 
llama el perfil de la libenad De ahi también que las tendencias per
tenecientes a la Psicología profunda ticnen un papel protagónico en 
la conformaciÓn del perfIl de cada persona. Cualquier deformaciÓn 
tendencial severa deforma intrínsecamente la misma voluntad y la 
libertad. Por eso, el lfabajo del terapeuta es dislender esas contraelu
ras, desatorar al sujeto de las distorsiones de su voluntad, pues el 
complejo tendencial , o mejor dicho. el cuadro de inconclusiones que 
le presentan exigitivamcnte dan a su libertad un peñtl especifico 

Pero junio al perfil eXlstc también un área . un nivel (desde el 
cual es comprensible. por ejemplo. la situaciÓn del sicópaLa) )' UII 

grado de libenad_ No podemos ahora cntrar en estos pormenores. 
pero con lo dicho ya podcmos sugerir la gran imponancia que estos 
conceptos tienen para la psiquiatria y . especíliearnente, para el dere
cho penal 

El concepto de una voluntad te.~dcnle, esto es, indisolublemente 
unida a su momento tendencial . es viral para la comprensión del 
problema de la libenad en general. y también para el enfoque de la 
realidad concreta de la libenad de cada individuo. 

CONSIDERACIONES FINALES 

Con reconocer la verdad descriptiva del principio de libenad se tiene 
ya el fundamento de la culpabilidad como criterio de imputación 
subjetiva de conductas antijuridicas a sus autOres. Pero quedan toda
vJa algunas dificu1tades que pueden llevar 8 pensar que la aceptaciÓn 
abstracta del principio no aporta nada al concepto de culpabilidad, 
porque deja sin resolver el problema de la Iibenad del individuo con
crdo que actúa en un momento dado. 

Para Roxin. cualquier explicación indetenninista de la culpabili
dad fracasa "en tanto que de modo indiscutido no es accesible a una 
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demostración científica al momento del hecho de un poder actuar de 
una libertad de decisión Imaginable teoréticamente" 49 Para él , si no 
se puede comprobar la libenad del individuo concreto que ha come
tido un delito al momento de nevarlo a cabo, por aplicación del 
principio in dubio pro reo seria siempre preciso absolver a todos los 
procesados. Y tampoco se conseguiría nada con recurrir a las capaci
dades de respeto normativo del hombre medio o del común de la 
gente, pues resultaría ilógico jU7.gar a alguien por las capacidades de 
sus semejantes. 

Creemos que, en el fondo, la critica no es seria. Aceptada la 
validez de la idea de libertad. hemos de entender que todas las per
sonas son libres al momento de actuar, puesto que lo normal es que 
las personas adultas sean capaces de dirigir sus actos. Es decir, no es 
necesario proceder a demostrar (ni mucho menos científicamente. 
que es cosa imposible) la libertad de un sujeto en un momento dado, 
puesto que es imposible conocer la totalidad de las condiciones bajo 
las cuales ha actuado un individuo, tanto internas como externas a 
él Hay en esto también, una especie de principio de incertidumbre 

Por lo demás, ningún sistema de imputación parte de la necesi
dad de demostrar, en cada caso y empíricamente, la concurrencia del 
criterio en que se asienta, puesto que eso es imposible, no porque el 
criterio mismo no tenga asidero en la realidad, sino simplemente 
porque no es posible tener un conocimiento absoluto de la realidad 
de un acto. Cuando se recurre a la normalidad de la motivación 
(Mir). O al criterio de la abordabilidad normativa (Roxin), siempre se 
supone que los individuos son motivables mediante normas, o que 
son abordables por éstas. a menos que concurran circunstancIas 
especiales que determinen lo contrario. Si se les pidiera a esos auto
res demostrar en cada caso que los mdividuos a imputar son moti
vables O abordables normativamente, ellos lo harían probando, por 
ejemplo. que éstos no padecen enfermedades mentales, lo cual signi
fica que prueban la realidad concreta de la abordabilidad del sujeto 

49 RO)(l}ll, Claus. Politica Criminal y eJtructura del delito. Edíl PPU" SuccIona, 
1992, p. 123 
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negaltvamentc. csto es. por la ausencIa de enfermedades Yeso pro
baría su sanidad. porque previamente se ha definido ésta como un 
estado de ausencia de enfermedades Este rodeo no hace sino poner 
de manifiesto que partiendo de cll<1lquier criterio de Imputación sub
jetiva. siempre se presupone su concurrencia en cada caso concrcto, a 
menos que se demuestrcn circunstancias especiales de exclusión del 
mismo 

Pero SI sostenernos que es Imposible demostrar en concreto la 
libertad de un individuo. ¿nccesariamente tendremos que recurrir a 
criterios generales de exclusión dc la libertad. oomo son la mayoría 
de las situaciones de exculpación? En ese caso. la critica hecha a 
Mir. en el sentido de que juzgar a un mdividuo por las capacidades 
de otros es mjusto e ilógico. caeria también sobre nosotros 

Sin embargo. la afirmación de la libertad humana " la clara 
conClenCl3 de que es Imposible Juzgar (J cabahdad a una persona él 

partír de un acto suyo. mtentando reconstruir todas sus condiciones. 
debe llevarnos a conclusioncs distintas En primer lugar. el funda· 
mento material del principIO de imputación subjetiva pone de manI
fiesto que siempre existirá una cierta probabilidad de mjustlcia en 
loda imposición penal. por aquella mcertidumbre radical a que 
recién hadamos referencia Eso significa que la verdadera legitima
ción de la pena se encuentra en que es la única manera de manejar 
situaciones que no somos capaces de controlar ni de evitar de otro 
modo La pena es simplemente un mat necesario De allí que el dere
cho penal también lo sea v que deba reservarse exclUSivamente para 
las situaCIOnes de mayor gravedad 

En segundo lugar. el punto de partIda propuesto 1I0S lleva a des
confiar de las ImputaCiones basadas meramente en expectat ivas 
sociales de dudosa tangibilidad y no sólo por las razones que ya 
hemos expuesto. SinO también porque en este contexto la pena 
encuentra un fundamento sufiCiente. acabado y superficialmente 
tranquilizador en dichas expectativas. olvidando las Intrínsecas limi
taciones de todo juzgamiento sobre la libertad de un individuo A 
nuestro juicio. el derecho penal debe eslar siempre abierto a integrar 
los avances de la psicología y de la psiquiatria. puesto que una de sus 
metas debe ser la obtención de criterios de individualización de la 
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ImputaC:16n subjetiva Ello no significa que no deban eXistir cntenos 
normativos en el derecho penal. pretenderlo es absurdo, pues la 
nuestra es una disciplina normativa La misma idea de eXlgibilidad 
es un parámetro normativo que no surge de ningún estudio psiquiá
trico. Pero la ciencia puede aportarnos mejores conocimientos para 
llegar a establecer las condiciones individuales de un sujeto al 
momento de cometer un delito y medir en mejores condiciones su 
situación de exigibilidad de un componamiento adecuado a derecho 
Los aportes caracteriológicos e individualizadorcs de la cicnci:l 
deben ser decididamente incorporados al proceso de juzgamiento de 
la culpabilidad de los individuos 

Por ultimo, la ineludible injusticia potencial que envuelve todo 
juzgamicnto penal debe movemos a concebir la pena, no como un 
castigo. sino muy por el contrario. como una ayuda para el delin
cuente. Es decir, la dimensión preventivo especial de la pena no sólo 
no queda relegada a un segundo plano conforme a esta perspectiva, 
sino q\IC es fundamental No puede renunciarse a elta porque eso 
sería eludir la responsabilidad social que existe en todo delito y des· 
conocer las mcerte7.3S y limitaciones de nuestros procesos penales 

Baste lo dicho para poner de manifiesto. entonces. Que muchas 
de las críticas que se dirigen al principio de culpabilidad tradiciomll 
no derivan en ningún caso del concepto de libenad Es decir, afi r· 
macla ésta no quedan al mismo tiempo afirmadas las restantes aseve· 
raciones que conslituyen 10 esencial del principio de culpabilidad en 
su versión tradicional La realidad de la libertad no conduce a un 
derecho penal desinteresado de los aspectos preventivos de la pena. 
ni a una pena retributiva orientada sólo al castigo, ni a desconocer la 
responsabilidad social del delito. nI a un derecho penal que da la 
espalda a los avances de la ciencia. ele .. sino. por el contrario, aparte 
de brindar el único sustento sólido al principio de culpabilidad. nos 
lleva a incorporar elementos individualizadores de imputación sub· 
Jetiva, a asignar un papel lo más reducido posible al derecho penal 
en el manejo de los conflictos sociales y a concebir la pena en una 
dimensión preventivo especial, pero proporcionada no a la peligros¡
dad. sino a la culpabilidad del sujeto delincuente 
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